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INTRODUCCIÓN 

El presente reportaje perm1t1ra dar a conocer de manera sucinta qué es la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, el papel relevante que tiene en el mercado de valores de 

México, asl como su estructura inst1tuc1onal, ademas de exponer brevemente cuáles son 

los objetivos de las vicepresidencias que conforman en orden de jerarquización el 
segundo nivel de dicha estnJctura y, sobre todo, las actividades de una de sus 

vtcepresidenc1as, de seis que la conforman. que es la de Supervisión Especializada; las 
direcciones generales que tiene a su cargo, en especial, las actMdades que realiza una 

de ellas, de tres que tiene baJO su adscripción. 

Cabe senalar que el 28 de abril de 1995, el Congreso de la Unión aprobó la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual estableció la consolidación de la 

Comisión Nacional Bancana y la Com1s1ón Nacional de Valores en un solo organismo 

El objettvo pnnc1pal de Ja flueva ent!dad es la superv!s16n y regu!ación, en el ámbito de 

su competencia, de las entidades financieras, a fin de procurar su estabilidad y correcto 

funcionamiento, asl como mantener y fomentar el sano y equihbrado desarrollo del 

sistema financiero en su conjunto. en protecc10n de los mtereses del público. 

La nueva Comis1ón Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) reúne las funciones 

otorgadas previamente a la Com1s10n Nacional Bancaria y a Ja Comisión Nacional de 

Valores, ampltando el alcance de sus act1v1dades a todas las inst1tuc1ones integrantes del 

sistema financ!ero, con la excepción de las companfas de seguros y fianzas, las cuales, 

debido a sus caracterlst1cas particulares, quedaron baJO la JUnsdicc1ón de otra agencia 

supervisora 

Una de las direcciones generales que conforman la estructura de la CNBV. la Dirección 

General de lntermed1anos Bursat1fes. era la encargada de presentar ante la .Junta de 

Gobierno las propuestas de los aspirantes a obtener a nombre de las intermediarias la 

autonzaciOn para que puedan desempenarse como funcionanos de éstas (responsables 

de dirección general, promoción, operación, administración y apoderados para celebrar 

operaciones con el público), actMdad que, como se menciona en el presente trabaJo. 

realizó hasta el 31 de julio de 1996. 



La realización del reportaje es una aportación informativa para tos interesados en 

ingresar a las casas de balsa, onginando con ello una comun1cac1ón de apoyo que les 

permitirá saber los requ1s1tos que deben cumphr ante la CNBV, asl como de Jos 

requenm1entos que se establecen y que deben de cubrir en este órgano, actualmente 

ante la D1recc10n General de Dispas1ciones, Autonzac1ones y Consultas, que es la 

encargada de analizar la documentación de los aspirantes a autonzarse a nombre de las 

casas de bolsa ante la Junta de Gobierno, max1mo Organo de esta Com1s16n, con el 

apoyo de la subd1recc16n de Regulac10n Bursat1I de la pnmera instancia en la 

cert1f1cactón de la solvencia moral y capacidad técnica de los aspirantes 

Por otra parte, las casas de balsa requieren que su peIBOnal cuente con expenenc1a en 

el medio bursátil, que hayan obtenido con anterioridad a nombre de otra mtermediana la 

autorización respectiva de ta CNBV, o que ¡:>or lo menos hayan as1st1do a los cursos 

co;rcspondientas a apoderados ;.· acreditado las ma~enas de f.,1arco Legal, Prácticas 

Bursátiles, Finanzas y Anáhs1s F1nanc1ero, ya que. si no han cubierto este último 

requ1srto, la casa de bolsa está obligada a enviar a sus empleados que as 1 lo amenten a 

los cursos respectivos en las tnst1tuc1ones reconocidas oficialmente por la Com1s16n 

La d1fus10n del trabaJO desarrollado contnou1ra a que los func1onanos y a¡:X>derados que 

laboran en las casas de bolsa envien la documentación necesana con los requ1srtos que 

son sohc1tados por la Com1s1ón. con la finalidad de obtener la autonzac1ón respectiva y 

poder dasempenar sus funciones, a Jos d2partamentos de Recursos Humanos de las 
casas de bolsa en los programas de capac1tac1ón y actualización del personal que labora 

en éstas As1m1smo, al ser incorporado en la 81bl1oteca de la comisión, servir.a como 

matenal de consulta para el público interesado 

También en el presente traba10 se informa a los estudiosos e interesados en el amb1to 

bursátil de las urnvers10ades, institutos o academias que 1mpanen cursos, seminarios, 

etc , enfocados al medio, con el atan de dar a conocer y d1fund1r a nivel general la 

Hamada cu~ura burs3til. 

Asimismo es el propOsrto de que en la medida que se incremente la dlft.JslOn de las 

normas operativas ce 1a Com1s16n Nac1ona1 Bancaria y de Valores se mantenga una 

adecuada y eficaz relac10n informativa que redundara en beneficio tanto para la 

comisión, las casas oe 001sa, como para los interesados en 1ncurs1onat a1 ambito 

bursátil 



Resumiendo lo anteriormente expuesto, el objetrvo pnnc1pal del presente reportaje es 

connotar que la modernizaciOn en la educación supenor ya no sólo es para un grupo 

selecto, sino que tiene apertura para todo aquel que desee incursionar en el émbito 

bursátil, para todo aquel que desee adquirir una preparación altamente caltficada. 

Es importante senalar que además existe ul"'a razón personal de la autora en la 

realización del presente proyecto, porque el órgano estudiado es su ámbito laboral desde 
hace 17 anos. 
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En un pals cosmopolita como el nuestro es fundamental conocer cómo nace la 

necesidad de emprender una cultura bursátil 1nd1spensable para afrontar los retos que 

dfa con dla se presentan y subsanar los problemas económrcos que actualmente 

enfrenta México; de ahl que los profesionales que egresan cada ano de las diferentes 

universidades requieran cada vez mas de una mejor preparación que les permita 

desempenarse eficientemente en sectores claves para lograr el impulso económico 

deseado. La Bolsa Mexicana de Valores ha sido un factor primordial para el logro de este 

objetivo en el pafs, además de crear indirectamente. a ralz de su origen. diversas fuentes 

de trabajo en las inst1tuc1ones que fueron const1tu1das para normar, vigilar y regular el 

mercado de valores, entre éstas, la que es tema principal de nuestro reportaje, la 

Comisión Nacional Bancana y d,a lr'aibras. 

Origen de la Bolsa ñ#exlcsna de Valores 

Los mercados de valores de cada pars tienen como función principal ser intermediarios 

entre quienes disponen de capital y desean 1nvert1r10 y los que lo requieren para 

desarrollar sus proyectos; de ahl que sean considerados como una excelente opción de 

financiamiento, además de un valioso instrumento de polftica económica mediante el 

cual se ahenta la inversión productrva 

El mercado de valores de México tiene su creación en el mes de octubre de 1865, 

cuando se constituye formalmente la Bolsa de México, aperando 1nic1almente con valores 

mineros, pero debido a ta escasa 1mpartanc1a de sus operaciones el consejo de la Bolsa 

decidió clausurarla en abril de 1896 



En 1908 resurge la necesidad de negociar con acciones, por lo que se crea la Bolsa 

Pnvada de México que operarfa con valores públicos, mineros, bancanos e industriales. 

que logró en 1909 realizar colocaciones en el mercado de Parfs. En 191 O la Bolsa 

Privada de México cambia su nombre a Bolsa de Valores de Mé."lf.ico. 

Para el ano de 1916, tras haboer func!onado dur!!nte !os pnmeros anos de !a Revo!uc!ón 

Mexicana con una sensible tendencia a la baja y mln1ma operatMdad, sufre una breve 

clausura. postenormente la Secretarla de Hacienda c-or!oede su autofi.zación para que 

siga operando con un impuesto de uno al millar sobre el valor de cada operación de 

remate. 

establece su domicilio en tas instalaciones ubicadas en República de Uruguay No. 68 y 

pone fin a su continuo peregrinar por un buen tiempo; actualmente ocupa las 

instalaciones de un moderno echf1cio en Paseo de la Reforma No. '255, en la colonia 

Cuauhtémoc, muy de acuerdo con la proyección internacional que debe dar el mercado 

de valores de México 

En 1924, cuando se crea el Banco de México, se fortalece con este hecho un ambiente 

de Inversión, por lo que en 1926 se firma una nueva Ley de lnstrtuciones de Crédito, y 

con ello se fija el valor oficial a las cotizaciones de la Bolsa de Valores que tuvieran 

concesión y se s!entan las bases para !a formación de bolsas para la oferta de valores. 

valores con la nnalldad de obtener nnanc1am1ento a través de la cotocac1on de papel 

como: acciones, obligeciones y papel comerc!al), por lo que el Estado reconoce en 1933 
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a la Bolsa de Valores de México como una organización aux1har de crédito, a la cual 

concunieron un gran número de industrias_ 

El Gobierno Federal interviene en el mercado de valores y en 1934 es creada Nacional 

Financiera que en coordinación con la Comisión Nacional Bancana se encargarla por 

mas de una década de la tramitación de valores a traVés de bolsa. El Banco de México 

efectuó en 1936 su pnmera operación, caracterlstica de mercado abierto con la em1siOn 

de tres series de bonos de caminos a cinco anos de plazo. 

En los ana5 1946-1975 se o~erv-an a!gunos destacados acontecimientos del mercado 

como el surg1m1ento de la Bolsa de Valores de Monterrey y de la Bolsa de Valores de 

Occkiente, esta ú!t!ma con ~ede ~r! Guada!aJara Se establecen !as b-3.ses para la 

organlzac10n y el régimen fiscal de tas sociedades de invers1on, en tanto que el crédito a 

tra\flés del mercado de valores !rnc!a su proceso de dfve~~~c!ón con !a co!ocaG!ón de 

obllgac1ones (titulas de crédito, normalmente al portador, emitidos por una sociedad 

anónima que representa una fracción de crédito con cargo al emisor). 

En los anos 1975-1988 el mercado de valares contó ron una !ey reguladora que agrupó 

las disposiciones legales formuladas durante tos 30 anos anteriores 

En este marco juridico se establecieron tos criterios para regular las actJvldades de las 

bolsas de valores, asl como los requisitos que debtan cubrir las emisoras de Utulos 

susceptibles de ser obJeto de oferta pública. 

La estructura bur&atll nacional vtvla un auténtico reordenamlento y la Bolsa de Valores 

de la ciudad de Mé><ico, la de Guadalajara y la de Monterrey se unifican para constituir la 

actual Bolsa Mexicana dB Valores. 



Origen de lo Comisión Hsc!ons! Bancerle y el'!! Vetore:r 

La cns1s ftnanc!cra que e.e desato en d!c!embrc de 1994 fue !o que marcó e1 rumbo del 

pals durante 1995, afectando principalmente la economla de la sociedad mexicana. 

A finales del ano de 1994 era conocida la decisión del EJecuttv0 Federal de fusionar en 

una eo!a entidad las atribuciones que anteriormente desempenaron las corrilslones 

nacionales Bancaria y de Valores. Por lo que, derivado de ello, el 28 de abril de 1995 se 

publico en el Diario OrJCia/ de la Federación la ley que le da origen a la Comisión 

Nacionai Bancaria y de Valores (CNBV). 

Ba10 la consigna de reducc10n de capital es que encontramos el ongen de esta nueva 

comisión, asf como en los antecedentes de la comisión Nacional Bancaria y en los de la 

Comisión Nacional de Valores creadas respectivameñte por decretos del Ejecut1VO 

Federal del 24 de diciembre de 1924 y del 11 de febrero de 1946, como órganos 

desconcentrados de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para superv1sar a las 

entidades del sector bancario y bursátil. 

Por lo que corresponde a la nueva CNBV, !e han tocado éJ')O'Jas diflciles, de camb!os, de 

reorganizaclOn y de nuevas atribuciones y tareas. El problema 1n1c1a1 fue cOmo definir su 

estructura orgánica, lo cual conllevó al despido de personal de base y de confianza tanto 

de la Bancaria como de la de Valores. 

La Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con vigencia a partir del 1º de 

abril de 1995, fue publicada en el Diario Of:JCia! 00 Ja F~ractón el 28 de ese mismo 



mes y año, por virtud de la cual se crea la CNBV con autonomía tecnica y facultades 

ejecutivas en los ténninos de esa propia ley. 

En la exposición de motivos de la iniciativa se estab~e que: " ... La nueva O'::tmisión 

Nacional Bancaria y de Valores tendrá por objeto supervisar y regular, en el ámbito de su 

competencia, a l::!s en!!dades finano!eras a firi de procurar su ~tab!!!dad y correcto 

runclonamiento, ast como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del 

sistema financiero en su conjunto en protecc10n de los intereses del público" 

"Esta nueva comisión aglutinarla las funciones y facu!tades que entonces correspondlan 

a la Comisión Nacional Bancana y a la Comisión Nacional de Valores y comprenderla en 

su esfera de atribuciones a todas !as !r!St1tuc!O!"'!e5 d':!'! S!Stem!! f!nant::1ero, e~i:ept:!ón 

hecha de las correspondientes al sector asegurador y afianzador, que por sus 

particularidades y especialización es conveniente mantener1as bajo la vigilancia de otro 

órgano superv1sor•. 

La naturaleza jurídica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores depende del Poder 

Ejecuttvo a travéa de !a Secretarfa de Hacienda y Crédito Púb!!oo, s!endo un órgano 

desconcentrado conforme al articulo 1 de la ley citada 

El término desconcentrado, JUrld1camente, se entiende como un fenómeno de 

desdoblamiento de ta personalidad del Estado, mediante el cual éste e.e desprende del 

ejerc1c10 directo de funciones de administración por servicio que de suyo le corresponden 

para delegar su gestión en entidades autónomas que actúan como mandatarios de la 

voluntad del propio Estado a fin de facilitar su reallzac1on, prop1c1ar su mayor eficacia y 

congruencia y sustraer1as de los inconvenientes del aparato burocrático 

-



El marco jurfdico de la comisión está compuesto por una gran cantidad de leyes y 

reglamentos que pueden drvidirae en dos grandes grupos. El primero abarca et cúmulo 

de dispos1c1ones de donde se derivan funciones para la comisión en su carácter de 

autoridad en materia financiera; en tanto el segundo comprende la legislación que le es 

aplicable conforme a su naturaleza de órgano desconcentrado de la administración 

pública centralizada 

Las disposiciones lega!es y reglamentarias de donde se ~nvan !as funciones para la 

comisión están previstas en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 

crea a dicho órgano y le senala las facultades que le corresponden. 

El marco !egie!atrvo que !e otorg~ f1Jr!G!One5 a !~ corrüs!On no ~ E!got~ en !a !ey tle !a 

CNBV y las disposiciones reglamentanas emanadas de la misma, pues existe gran 

cantidad de ordenamientos que le atnbuyen funciones de d?Ve!"'Sa Tndo!e, entre las que 

destacan: Ley de lnstrtuciones de Crédrto. Ley General de Orgamzaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, Ley para Regular las Agrupaciones F1nanc1eras, Las Reglas 

Generales para la Const1tuc16n y Func1onam.ento de Grupos Financieros, Ley del 

Mercado de Valores, Ley de Soc!edades de lnver'!:-!ón, Ley de! Banc-0 de Mé}ldco, Leyes 

Orgánicas de los Bancos de Desarrollo, Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional, 

Ley General de lnstituc!ones y Sociedades Mutua!!!Stas d!!' Seguros, Ley para la 

Coordinación de los Sistemas de Ahorro para et Retiro, Ley de Quiebras y Suspensión 

de Pagos, Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédno, Ley Regtamentana de la 

Fracción XIII bis, Apartado "B'", del artículo 123 de la Constrtuc1ón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Ley Federal de Responsab1hdades de los Servtdores Públicos, Ley 

Federal de Derechos, Ley del lnstJtuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. Ley del Instituto de Seguridad Soc!al p:3ra las Fuerzas Armadas Mexicanas 

y Ley Generai de Crédito Rurai. 

.... 



E'<isten adem.as díversas disposiciones reg!amentaHas emi'!!das PQr eJ P~!dente de Ja 

República, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco de Mé>cico. La propia 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en matena Bancaria y Bursátil emrte 

disposiciones de carácter general en circulares y oficios circulares. 

Dado el carácter de la com1s1on de organo desconcentrado de la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Público, le es aplicable la normatMdad legal de la administración pública 

federal centrahzada en los mismos términos que a las demás dependencias de este 

sector. como son las secretarlas de Estado, ros departamentos admln!strat1vos y la 

Procuraduría General de Ja República, satvo en aquellos aspectos er:i que su ley orgánjca 

!o d!spc:ing~ de otra manera 

En e-ate sentido, a !a cmm!sión fe son ap!ic.ab!~ entre otras !eyes !as a!gu!entes: 

Constrtución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, Ley Federal de Derechos, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Ley para la Coordinación de ros 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, Ley g,bre el Servicio de Vigilancia y Valores de la 

Federaclon, Ley de Aaqu1s1c1ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Inmuebles, Ley General de Bienes Nacionales, Ley de 

Pianeación y Ley de Obras Públicas 

La facultades y obligaciones de la CNBV tienen como propósito consolidar en un solo 

órgano tas tunciones y facultades en materia de supervis.!On, que anteriormente 

correspondían a la Comísión Nacional Bancaria y a la Com1s1ón Nacional de Valores, y 

10 



su conformac10n no implica redistribución alguna de competencia con las demas 

autoridades financieras, pues se prerervan ma!terab!es las atribuciones que ya tenfan a 

las citadas comisiones, como son, a manera de ejemplo, las s1gu1entes: 

Supervisa las entidades, personas fis1cas y demás personas morales cuando realizan 

actividades previstas en las leyes relatrvas al s!stema financ!ero, a fin de procurar su 

estabilidad y correcto funcionamiento, mantiene y fomenta el sano y equilibrado 

desarrollo de dicho sistema financierc en eu conjunto, en pmtecc-!ón de los Intereses del 

público 

Emite, de conformidad con lo que establecen las leyes relativas al sistema financiero, la 

regulación prudencial orientada a preservar la l!quidez, solvencia y estabilidad de las 

entidades financieras; además, estudia y propone a la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público tesis y entenas de aplicación general en materia de polltlca financiera 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, antes de ejercer varias de sus facultades 

en matena financiera. solicita la opinión tanto de la CNBV como del Banco de México 

Autoriza la constitución y operación, asl como determina el caprtal mlnimo de aquellas 

entidades que &ena!an 18:s leyes; asimismo, autoriza, suspende o e-ance!a !a inscripción 

de valores y espec1ah&tas bursátiles en el Registro Nacional de Valores e lnterrned1anos y 

en su caso suspende la crtada 1nscnpción por lo que hace a las casas de bolsa También 

autortZa o aprueba los nombramientos de conse1eros, direct1YOS, com1sanos y 

~pcider::!dos de !es ent!dade-s, en !a-s térrn!rn:.~ de !at: !~ respec!!Vas, y determina o 

recomienda que se proceda a ta amonestaclon, suspens1on. veto o remoción y, en su 

caso, inhabilrtac1ón de los coneejeros, direct!V06, comie-arios, de!egados fiduciarios, 

11 

-



apoderados, funcionarios y demás penianas que puedan obligar a las entidades, de 

conformidad con !o establecido en !::!s !eyes q!..!e !as rigen. 

Cuando las entidades o su1etos de apllcaciOn de Ja ley no respetan las nonnas a que la 

misma los obliga, la CNBV 1nterv1ene para hacer respetar la norma violada mediante la 

ap!ic.a.c10n de EE!r'!C!ones pecuman~s o edm1rnstrat!vas. corno eon la ímposic!ón de multas 

o la remoción, suspensión o tnhabllrtaclón de sus tunc1onanos. 

La CNBV actúa como concll1ador y, en su caso, como árbítro en estricto derecho y 

amigable compos1cíOn en tas reclamaciones que presenten los usuanos de los servicios 

financieros (con excepción de las companias de seguros). 

Las facultades de ejecución comprenden aquellas atnbuciones que le concede la ley o le 

delega la Secretarla de Hacienda y Crédrto Púbhco para autorizar, aprobar o revocar la 

realización de determinadas operaciones. Como ejemplo de este concepto se encuentra 

la atribución de otorgar autorización para operar a las uniones de crédrto y si procede 

revocárselas 

La ley por lo cual se creó la CNBV complementa las atribuciones que ya tenfan la 

Com!sión Nac!ona! Banc:~rla y !~ Com!s!On Nacional de Va!ores, con !a de ~!JEpender 

todas o algunas de las operaciones de las entidades rmanc1eras por violaciones graves o 

reiteradas a la legislación que les resulte aplicable, asl como a las d1spos1c1ones que 

emanen de ella. 

Adicionalmente, la com1siOn tiene la facultad de intervenir administrativa o 

gerencialmente a las entidades con objeto de suspender, normalizar o resotver las 

operaciones que pongan en peligro ~u sotvencia, estabilidad o liquidez, o aquellas 
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v1olatonas de las leyes que las regulan o de las d1sposic1ones de carácter general que de 

ellas denven, en los términos que estab!ecen !a5 propias leyes 

Como lo menciona el CP Raúl Franco Pineda, director de Inspección de Intermediaras 

Bursátiles de la Dirección General de lntermedianos Bursátiles de la CNBV: "La 

intervern::ión gerencia! ex!ste desde que se promulgó la Ley del Mercado de Valores 

desde 1975, y es basicamente la Com1s10n Nacional Bancana y de Valores la que tiene 

la autoridad suficiente para respaldar la intervención y lo único que hace esta instancia 

es comunicar al Banco de México, a Nacional Financiera, a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Púbhco, a las casas de bOlsa y prrnc1palmente a la Bolsa Me>0cana de Valores, 

para que estén informados de qué casa de bolsa, arrendadora, banco, etc., han sido 

intervenidos''. 

Raúl Franco sena!a que el comunicar al B:!nco de Mé:iii:!co que una cas de bo!9 está 

intervenida es "porque todas las casas de bolsa tienen abiertas sus cuentas de custodia 

de titulas de papel gubernamental, e.orno c-ertificados de Tesorerla, bondes, etc., en este 

banco, y como hay que dar instrucciones todos los dlas para mover las custodias, en 

este caso el interventor tiene los poderes para erectuar las transferencias o delegar 

actMdades, previo aVJso también al banco de la persona que ha sido designada para 

tales efectos·• 

A esto último, resalta el contador Franco que "el interventor gerente, de acuerdo con ta 

ley, asume todas las funciones y respansabilidades del director general y del Consejo de 

Administración de la casa de bolsa; incluso el consejo se supedita al interventor" Dada 

ta trayectona de aproximadamente vemtrún anos del contador Franco en la comisión, y 

sobre todo basado en experiencias, comenta que "recientemente no lo he visto en este 

momento, pero en el pasado ilegamos a cerrar y cambiar chapas, cerraduras y a utiiizar 
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sellos a diestra y siniestra de las casas de bolsa 1nteivemdas para que no movieran 

libretas de registro, n1 nada" 

El CP Franco Pineda anade. "Las 1ntcrvenc1ones gerencla!es se hacen Dásicamente a 

partir de las visitas de inspección que se realtzan a las casas de bolsa, en donde se 

detectan irregularidades que ponen en peligro su estabilidad econOm1ca, solvencia y 

sJtuac10n financiera; por ejemplo, que se detecte que hay pa~ivos ocultos o que hay 

operaciones insanas que no estan ref1eJadas en la contabilidad, eso origina 

primeramente que se dé una 1ntervenc16n adm1rnstratrva, posteriormente, y ya que la 

intervención administrahva capta muy bien cual es la snuaciOn de la empresa, se 

procede a la intervención gerencial, aunque existen otros casos que son cuando derivado 

de la v!s!ta de inspecc!ón se deterrrm1a Q!...!C es fü;,gran!e qve es!~ en problemas; 

autom.aiticamente entra la 1nvtervenc1on gerencial sin pasar por la administrativa'' 

Instituciones que nonnan y regul•n el mercado de valores 

Como ya se mencionó, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, antes de e1ercer 

varias de sus facultades en materia financiera, sohc1ta !a opinión t!3nto de la CNBV como 

del Banco de México. 

En entrevtsta, el Lic. José Luis Muc1no Áva1a. subdirector de Aud1tor1as Especiales senala 

que "las instituciones que regulan el mercado de valores en orden de importancia son la 

Secretaria de Hacienda y Crédrto Público por conducto de la Dirección General de 

Seguros y Valores, el Banco de Mé:irj~o y !a. Comisión Nacmna.1 Ban12.ria. y de Va.!oresº. 

Por lo que ha.e.e a !a labor de ta SHCP, esta. es la reepon8able de ooordlnar, supervi5a.r y 

formular la polltica del sistema financiero mexicano. De ella dependen el Banco de 



México. la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional de Seguros y 

F~anzas, como instanciaE a través de las cua!~ e.e instrumentan ias med!daE de po!ftioa 

financiera y se supervisan las operaciones que se realizan en el medio bursátil. 

Resumiendo este apartado, se puede decir que la estabilidad análoga del pais tanto 

polltica, econOmica como social ha marcado pautas para que el representante ejecutivo 

del pals tome dec1s1ones drtsst1cas en aras de recuperación, estabilidad y de progreso, 

pero sobre todo de dar confiabilidad a IO'S me:w:ic~nos, de ~!e IT'OOo, !a urnón de la?: dos 

comisiones, Bancaria y de Valores, en un sólo órgano conlleva un fin, que es el de 

impulsar la 1nveralón nacional y extran1era en el mercado de valores de México, en un 

ámbito de estricto apego a la normatrv1dad que lo regula, tarea que entre otras atar.e a la 

COm!siOn Nac!orH~! Banc..a~a y de V::!!ares 
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DlRECC:óN GENERAL DE ti.JTERt.,:EDtARIOS BURSA rJLES DE LA C0{'v11S1Ót'J 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Para ubicar a la D1recc10n General de lntermed1anos Bursátiles en la nueva estructura de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, es necesario mencionar cómo est.a 

conformada ésta actualmente 

El 4 de agosto de 1995 fue aprobada por la Junta de Gobierno de la comisión la nueva 

desarrollar en los émbitos tanto bancario como bursátil y con énfasis especial en el 

reforzamiento de las areas de inspe-:ciOn y el des.arrc!!o de metodolog!as que permitan la 

detección y medición de riesgos, análisis de los nuevos productos y del entorno 

financiero, mediante el seguimiento cercano de sus tendencias y polft!cas 

Como infomiac!ón adiciona! cabe destacar que e5ta est~.Jctu::! sufre hasta !a !echa 

cambios administratrvos y operatrvos, todo ello con el afán de que cada area mantenga 

una amplia cobertura de lo que a su responsabiltdad corresponde. 

La Junta de Gobierno de la CNBV es el órgano supremo y a é-sta le corresponde 

el ejercicio de las facultades de la comisión, sin per1uic10 de las asignadas al presidente; 

se integra por diez vocales, mas el pres1d~nte de ésta, que lo es ternb!én de !e Junta; 

dos V1cepres1dentes de la misma, que aquél designe. La Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público nombra cinco vocales, el Banco de México tres vocales y las comisiones 

Nacional de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro un vocal cada una. 

El presidente es la máxima autondad adm1rnstratrva de la comisión, éste es 

designado por el secretano de Hacienda y Crédito Público, tiene diversas facultades y 

obligaciones que la ley le otorga. 

'º 
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De la Presidencia dependen seis vicepres1denc1as, más la Coordinación General de 

NormatMdad, !a Crord!rH~~c!6n Gen~ral Técn~ca de !a Pre5~denc!e y la: Contrator!a Interna, 

cada una de dichas áreas cuenta con varias direcciones generales, que tienen como 

objetrvos los siguientes 

La Vic.ep~Jdencia de Su~f'V1f51ón lr"tegra1 coadyuva 0 la e6ta1Jn!dad, 1iquldez y 

solvencia del sistema financiero mexicano, a través de la aplicaclOn de programas de 

superv1~lón prevent!VDS y correctivos a I~ grupos financieros, en pro!eoc!ón de los 

intereses del público en lo correspondiente al sector banca múltiple y de organizaciones y 

actMdades awcil!ares del crédito pertenecientes a grupos nnanc1eros_ 

La V!c..ep('(ffi1denma de Supt"M~!ón E!3-~ial!zad~ coocJyuva a la ~tabmdad, 

liquidez y solvencia del sistema financiero mexicano, a través de la aplicación de 

programas de supeMsiOn preventfVCIS y correctlVOS a los grupos financieros en 

protección de los intereses del público, en lo correspond.iente al sector banca múltiple, 

banca de desarrollo y de organizaciones y actMdades auxiliares del crédito. 

La Vicepres1denc1a de SupeM<;tOn 0ursat11 procura el sano y equ1l1brado 

desarrollo del mercado de valores a través de pj.ogramas de supervtslOn; regula a los 

intermedianos del sector buffiátil (función que realizó desde mediados del ano de 1995 a1 

15 de septiembre de 1996; actualmente esta activ;dad la tiene la Vicepresidencia de 

Supervisión Especializada), asl como a las sociedades de inversión y emisoras para que 

las operaciones se reahcen con transparencia 

La Vicepresidencia de Análisis Financiero y DesarroUo efectúa ta Vigilancia por 

medio del antlllisis de la mformaciOn económica y financiera, a fin de medir los posibles 

efecios en ias eniidacies financieras y en ei sistema en su coniunio, ai evaiuar ios riesgos 
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a los que están sujetos y desarrolla las metodologfas que permrtan efectuar los procesos 

de supervisión. 

Es de incumbencia de la Vicepresidencia Jurfd1ca coadyuvar al estricto 

cumplimiento de las disposiciones legales que inciden en el ámbrto de las atribuciones 

conferidas a la CNBV, procura Ja sotución de conflictos entre los usuarios de! eis!ema y 

los intermediarios financieros a nivel nacional y es el representante del Organismo ante 

terceros. 

La Vicepresidencia de lntormatica y Administración provee a las diferentes áreas 

del organismo, el personal y de Jos recursos materiales, financieros e informáticos, 

propicia el desarrollo institucional, procura mejorar la eficiencia de procesos y calidad 

técnica de quienes laboran en él. 

Es la Coordinación General de Normatividad Ja encargada de emitir, en el ámbito 

de su competencia, Ja regulación prudencial a que se sujetan las entidades bajo la 

supervisión de la comisión, asf como la actualización del marco normativo aplicable, 

coadyuva con las au!oMdades f!nanc1erae. a! sano desarro!!o del sector. 

Asimismo la Coord1nac16n General Técnica de la Pres1denc1a define los obJetrvos 

estratégicos para el logro de la m1s1on del Organo, coordina la Integración de los planes y 

programas anua!es con las drversas éreas, V1g1ta su cumpllm1ento, representa a la 

ínst1tución ante autoridades y participantes de mercados extran¡eros y promueve el 

desarrollo del mercado nacional. 

La Contralorra Interna VJgila, comprueba y controla que las labores que 

desarrollan las áreas de la comisión se efectúen de acuerdo con las disposiciones 
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1ega1es y ta metodologla que para e1\o fueron definidas y coadyuva con las areas en la 

resolución de ta P'"Ob!ematica que ~e p!antó 

La estructura anterior corresporidc al pnrPer y segu,.,do rnvcl en orden de Jerarqu!zación 

de la CNBV, pero es insoslayable resaltar la 1mportanc1a de la Vicepresidencia de 

Superv!s!On Bursátil a la cua! P"='rtenec!ó la Direcc!Ori Genere' de !nte!"!T!ed!anos, por !o 

que sus objetivos principales fueron destacados en entrevista por et contador público 

AJejandro Vargas D1Jrén encargado de !a mis"1a de ~ayo de ""!995 a! 16 de '5~pt!f.:!mbre 

de 1996, quien asevera que "la m1s16n principal de la v1cepres1denc1a a m1 cargo es la de 

proteger los intereses de los inversionistas del mercado de valores Ello constituye la 

base fundamental de los sistemas y proced1m1entos de superv1s16n y vig1lanc1a con los 

que se cuentan, teniendo como enfoque procurar la integridad, orden y transparencia del 

Mercado de Valores y sus participantes, asl como la igualdad de oportunidades." 

"El adecuado balance de las funciones de supervisión con los fines antes mencionados, 

facilitará el proceso de modemizaciOn del mercado de valores y brindará condiciones 

propicias para incrementar la competitividad del sector bursátil " 

"En particular enriquecer la estructura instrtuc1onal del mercado, facihtar las cond1c1ones 

de operación, apoyar el desarrollo de nuevos mstrumentos para ampliar la gama de 

servicios de tas 1nst1tuc1ones, asl como la segundad JUrldlca que también torman parte de 

la misión genérica " 

"Para estos propOstt.os, informa V:!rgas Durán, la Vicepres!d~nc1a cuenta con tres 

dirección generales: 01recc10n General de lntermedtanos Bursátiles (actualmente esta 

bajo la adscripción de la Vicepres1denc1a de Superv1si6n Especializada), Dirección 
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General de Sociedades de lnversi6n y Dirección General de Emisoras Además, se 

cuenta con el apoyo de una Dirección de Asesorla de la Vicepresidencia " 

'ºA grandes rasgos, en la Dirección General de Intermediarios Bunsátiles basicamente se 

llevan a cabo las labores de supervisión y V1Qilancia de casas de bolsa ins1tu y extrasitu, 

enfocadas principalmente a revisar los procedimientos denvados de la actrvidad bursátil 

en éreas tales como promoción, operación, admimstrac1ón, tesorerla y contralorla 

interna. Es de especial interés de esta érea el mantener una estrecha vigilancia sobre los 

procedimientos establecidos para el control y manejo de nesgos." 

"Adicionalmente, 1nspecc1ona y ~glla el func1onam1ento de las bolsas de valores e 

inJStrtuc!ones para e! depós!to de va!ores, con e! objeto de procurar !!:! !K'!!dez '! ~c!enc!a 

de estas organizaciones." 

"Dentro de la misma Direccaón General, se reahza diariamente el seguimiento de las 

operaciones con valores realizadas en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), procurando 

cond1c1ones de orden y transparencia en los procesos operativos. Esta función se 

desarrolla a través del momtoreo automatizado en llnea, mediante los sistemas de 

comunlcaclOn que se tienen con la BMV y directamente en e1 piso de remates, as1 como 

por medio de los reportes d1anos que los intermediarios envfan a la Bolsa respecto de las 

operaciones que celebran con sus clientes (al parecer estas actMOades pasaran a rormar 

parte de la Vicepresidencia de SUpel'V!siOn Bursátil a cargo del L1c Satv1 Folch V1adero, 

dados los cambios constantes que sufre la Cr'llBV)." 

"Otro aspecto importante es el anélisis de sohcitudes para la autonzaci6n de nuevos 

intermed!anos y de los func!onanC".:-, apod~n:!dD'S y operadores de p!ro entre otros, que 
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requieren ser acreditados para desarrollar sus labores, de acuerdo con 1as disposiciones 

que marca la ley"-

Por otra parte, continúa el contador Vargas, ''la Dirección General de Sociedades de 

Inversión tiene por objetivo regular la orgamzación y funcionamiento de las sociedades 

de inversión, las entidades operadoras y valuadoras de ~tos fondos y los a~ores de 

inversión; la intermediac10n de los t1tulos representativos de1 capital de dichas 

sociedades, ast romo !as transcciones que neven a cabo ~ra la conformación de eus 

carteras." 

"Se reconocen tres tipos de sociedades de inversión: comunes, de instrumentos de 

deuda y de capjtales. La autonzac1ón, 1n5per...,c,iOn y v!g!!ancia de d!cha<s entidades, es 

responsabilidad de esta d1recc1on general. en apego a lo establecido en la Ley de 

Sociedades de ln~reión y en !as d!sposiciones de c.aracter general ern!!!das por !a 

comisión. Ademas, vigila diariamente el cumplimiento del régimen de inversión aplicable 

y la correcta valuación de las carteras de los diferentes tipos de sociedades " 

"En lo que respecta a la Dirección General de Emisoras, ésta tiene la facultad de 

autoriZar la inscrtpc10n en el Registro Nacional de Valores e lntermed1anos (RNVI) de los 

valores suecept!b!es de oferta púbHGa en e! l'T'~ri:-.aaa Ac:r tamb!én, !a de vi~i!ar el 

cumplimiento de las normas aplicables a los emisores de valores inscntos en el RNVI, 

sólo respecto de las atnbuciones que establezca la Ley del Mercado de Valores 

pnncipalmente y las reglas de carácter general em1t1das por la comisión para dichos 

em!5nres. El auto!izar a !as in~trt.ucion~ C.a!ificado~<s de y~1ores también forma ~!'!e de 

sus tunclones.·· 
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"Cabe hacer mención que el RNVI se conforma de tres secciones: Valores, 

Intermediarios y Especial, y W!o podran ser matena de oferta púb!!c:a en territorio 

nacional los titulos inscritos en la Sección Valores. Por su parte, la intermediación en el 

Mercado de Valores únicamente podré realizarse por sociedades 1nscntas en la Sección 

de lntermed1anos y, por ült1mo. la oferta, suscnpctón y venta de valores en el extran1cro 

em!t!dos por J:.'ef'S-Onas rn0ra!es me:w::lc:anas está ~uJe!a a la !nscnpc!ón en !a Sec.c!ón 

Especial'" 

Con relación a la 1mportanc1a que tiene en México la supervisión bursátil, Alejandro 

Vargas opina que "en los últimos anos el mercado de valores ha sido escenario de 

significativas transformaciones debido a las diferentes formas en las que la captación del 

ahorro, tanto interno como del exterior, es canalizado hacia las actMdades productM3s 

del pals." 

"Por ello la superv1s16n bursátil tiene un papel relevante dentro del ámbito financiero, 

toda vez que las entidades actuantes en este E-eetor contribuyen de manera importante 

en el impulso al crec1m1ento económico de nuestro pals. Tan sólo como ejemplo 

representa aproximadamente el 50% del producto interno oruto, mientras que a 

principios de la década de los 90 representaba úmcamente et 18%." 

"Adicionalmente, el desarrollo de nuevos instrumentos, producto de inversión y 

mecanismos de operacíón, asl como ta evolución de los mercados e intermediarios, 

demandan una efectjva y c-ada vez mas espec!a!izada función de supervisión del 

mercado de valores, aunado a un proceso activo de globahzaciOn de las economlas que 

la hacen cada vez mas compleja". 
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Grupos finar.c:eros en !as que um: ca.~ de bc!sa sea !a ent:c!ad pnncipal, 
- Casas de bolsa, 

Especialistas burset1les, 
- Bolsas de valores, 
-· Sociedades de 1nvers10n, sus operadoras y valuadoras, 
- Institutos para el depósito de valores, 

Calificadoras de valores, 
- Companras de an~llsis, y 
- Asesores de inversión" 

''Las principales estrategias para lograr una eficiente supervisión bursátil - exphca - estan 

enfocadas a aspectos preventivos y correctivos Para su cumplimiento, por un lado, se 

cuenta con proced1m1entos de sllpervisión que fomentan un sano desarrollo apegado a 

las leyes y disposiciones que para este fin se emiten y, por otro, la detección de 

infracciones a las disposiciones Vigentes y a una mala admm1strac10n o maneJO de 

riesgos de las entidades financieras, entre otros 

"La función de ta sup.:rvisiOr. se cc.mp:.::menta oon sistemas d.;;. ir.foíiliaoión que 

contienen bases de datos de las entidades vigiladas, asl como equipo de monitoreo en 

Hnea e histórico de las negociaciones realizadas en la Bolsa Mexicana de Valore$, 

además de contar can el elemento humano, que es vital para poder realizar esta función, 

el cual cuenta con la capacidad y e>cperiencia técnica para llevar a cabo una supervisiOn 

eficiente 

"Es importante senalar que el avance logrado en cuanto a supervisión y regulación a ralz 

de Ja fusión de las com1s1ones Bancaria y de Valores, ha sido en favor de una supervisión 

consolidada que evite el arbitraje regulatorio Asr también, ha propiciado una r:iayor 

vinculación e interacción entre los responsables de superv1sar a las distintas entidades 

que conforman el sistema financiero". 

23 



Por ült1mo y con respecto a la evolución que tiene el mercado de vatorl::c"S. el contador 

Vargas Duran comenta las perspectivas de capac1tac16n y actualización que se 

proyectan para el personal de esa V1cepres1denc1a: "Se tiene previsto part1c1par en los 

distintos programas de• capac1tac16n interna que se han venido desarrollando de manera 

conjunta con las distintas a.reas de la CNBV, destinados pnnc1palmente a la 

actua!i.zaciOn e 1ntroducc!On a nuevo~ ternas. Por otra parte, para temas que tienen un 

desarrollo importante en nuestro mercado y que requieren oe una mayor especializac10n 

se mantiene comunicac10n con urnvers1dades e institutos n~c1ona!~ y extranjeros, asf 

como con autoridades supervisoras de otros paises y organismos 1nternac1onales. para la 

capac1tac1ón del personal en aspe-ctos ta!es como el marie:o y adm!ri 1strac10n de nesgos 

y la ~upervis1ón de los mercados de futuros y opciones, por mencionar algunos" 

Creación do Ja Dirección General de Intermediarios Sur:sátilaa 

Los antecedentes de la D1rección General de lntermed1anos Bursátiles los encontramos 

en la extinta Comisión Nac10na/ de Valores, la cual surge a partir del 15 de agosto de 

1940 cuando se publica el reglamento de Ja ley que establece los requ1s1tos para la venta 

de acciones de SOC!edades anónimas y se impulsa la creación de uria comisión 

encargada de investigar y autorizar la co1ocac1on de acciones en oferta pública. en la que 

tungirla como presidente un miembro designado por la Secretarla de Economfa 

Nacional, y como secretano, un miembro designado por la Bolsa de Valores de la C1udae1 

de México 

Esta commiOn es el antecedente d!recto de fa Cormsión Naoionaf de Va.lores. creada el 

16 de abrU de 1946 como un organismo autónomo y técnicamente apto para nevar a 

cabo Jas funciones de originar canales financieros y fac11ttar el acc.eso directo del público 

a los valores de las empresas. 



Durante los primeros meses de vida de esta institución, el grupo de trabaJO que la 

formaba era muy reducido y avs func!ones mvy limitada!!:; i:ontaba con E6!o s!ete 

personas que laboraban dentro del edificio de Nacional Financiera. A este grupo lo 

encabezaba el Lic. Luis Pagés, quien desempenaba el cargo de secretario ejecutivo. 

En el ano de 1949 este pequeno grupo de trabajo se trasladó al edificio denominada 

Seguros de México, ubicado en San juan de Letrén No. 9. Ya para entonces eran 26 las 

per50nas que conformaban la c-0m!6ión, y durante eee periodo ee e!:!ab!eció el 

Departamento de Estudios Económicos. 

En el aflo de 1959, las encinas de la Comisión Nacional de Valores se trasladaron al 

edificio Guardio!a, tJb!cado en la calle de Madero No. 1 En ese entonces EU pres!d~nte 

era el Lic Praxedes Reina Hermositlo y la estructura mtema estaba constituida por tres 

departamerrtos. e! CD!"!tab!e, e! Jur!d!c-0 y e! de E'!:tud!a"S Ecrmóm!c~. Par::! ~~ f~t"!as 

el grupo de trabajo creció aproximadamente a 50 persona&. 

En este periodo cx:urren dos acontecimientos importantes, uno de ellos fue que por 

primera vez e.e llevó a cabo en Mé'xico una Convención de Va!ores y ee dio a conocer 

internacionalmente en ciudades como Washington, Nueva York, en paises como 

Argentina, Brasil y otros Jugares de Estados Unidos y de América del Sur. 

La Secretarla de Hacienda y Crédjto Público, junto con otras autondades financieras, 

realizó una sene de estudios para impulsar el desarrollo del mercado de valores que 

culminaron con la e~ic!ón de la Ley del Mercado de Va!ores en 1975; bajo este 

acontecimiento es que se crea en el mes de Junio de ese mismo ano la Dlracclón de 

Intermediarios de la Comisión Nacional de Valores (actualmente Dirección General de 
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lntermedianos Bursatiles), entre otras 01recc1ones que vendr1an a reforzar la actividad 

que entonces tenla a su cargo la mencionada comisión. 

En 1975 el Lic. Julién Bemal Malina era quien estaba al frente de este órgano y con la 

aprobación de la citada ley se propició su crecimiento y, por ende, la necesidad de 

ocupar mayor espacio, por lo que después de haber ¡:iennanecldo durante 13 anos en el 

eddicio de Bonos del Ahorro Nacional, cambia sus or1cmas a la calle de Monterrey No. 33 

en la colonia Roma. 

En 1960 el presidente de la comisión es el Lic. Gustavo Petricioll lturbide y es cuando 

surgen nuevas necesidades de espacio, por lo que se origina el cambio de oficinas a la 

calle de Barranca del Muerto No. 275 con un anexo en Jasó Ma !barrarán No. 29. 

El Lic osear Espinosa Villarreal ocupa la Presidencia de la comisión a partir de enero de 

1989 y debido al gran desarrollo que tiene el mercado de valores, este órgano se vuelve 

mas dinámico y de una consolidación estructural debido al fortalecimiento del sistema 

bursátil me>0cano, lo cual le lleva a un crecimiento no sólo de funciones y objetivos, sino 

también de sus recursos humanos, por esto se htzo necesario contar con ane>cos a las 

encinas ya existentes y es asf como algunas a.reas son instaladas en los edificios 

ubicados en Rochester número 14 y Pennsytvania número 203. 

La reestructuración de la comisión la conlleva a planear e instrumentar lo necesario para 

la adquisición del inmueble ubicado en la Torre Sur de Plaza lnn, en Insurgentes Sur 

Bancana, ocupa actualmente la Com1sl6n Nacional Bancana y de Valores. 



El 8 de enero de 1991 cuando el Lic Luis Miguel Moreno GOmez toma posesión de la 

Presidencia de la comisión, entre otras e-osas retoma el proyecto de cambio de inmueb1e 

el cual finalmente se realeza en 1992. 

La Comisión Nacional de Valores ha tenido modificaciones, cambios tanto de estructura 

como de p-ereona! que ha co!at'IC'rado en é~t~. la propia D!recc!On de lntermedia!ios ha 

sufndo transrorrnac1ones. 

El Lic. Juan Manuel Ugarte Chávez es quien está actualmente al frente de la Dirección 

General de Intermediarios Bursátiles, ubicada conforme a organigrama hasta el 16 de 

septiembre de 1996 bajo la adscripción de la Vicepres1denc1a de SupeN1sión Bursátil, a 

cargo del CP Alejandro Vargas Durán, (quien ahora ocupa el cargo de vic-epresidente de 

Supervisión Espec1ahzada, área de la cual esta D1recc16n General depende, ademés de 

dos direcciones generales mas, la de Grupos Financieros y Bancos, y la de SupeMsión 

de Orgamzac1ones Aux1hareto no Agrupadas). La Direcc16n General de Sociedades de 

Inversión, a cargo del Lic. Roberto Valdés Alanls, y la Dirección General de Emisoras, 

bajo el mando del Lle Alfonso Covarrubias Martlnez. están ahora adscritas a la 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil t)ajo la direcc!ón de! Lic. Sa!v! Fo!ch V!adero. 

La Dirección General de Intermediarios 8u~t!!es pr~ta !~ 'S!gu!entes aerv'!c~: 

-::. Autorización a Intermediarios del sistema de recepción de órdenes y asignación de 

operaciones . 

.=:. AutoriZación a intermediarios para apertura, cierre y cambio de domicilio de oficinas 

ad!c!ona!es. 

-=> AutortzaclOn para constituir y operar un especialista bursátil. 

·~ Autortzación para efectuar la transferencia de las acciones r~pr~ntativil6 del capital 

sociai áe una casa ée boisa. 
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::::::> Autorrzac1ón para fungir como directivos y apoderados para celebrar operaciones con 

el público y operadores de piso, a nombre de intermediarios burs.jti/es (esta función la 

absorbió fa Dirección General de Disposiciones, Autonzac1ones y Consultas, del Lic . 

.Jos-é Antonio Bahena Morares, a partir del 31 de julio de 1996) 

=> Autorización para la inversión en el capital de entidades financieras del exterior 

~ Autonzac•ón para ~!'liz8r o~r=.:!~!OI'"'!~ oon tltu!0'3 0~1on~1~; dP vent~•'5 t"" (;Qrto; por 

cuenta propia: y de arbitraje mternac1onaJ (este tipo de autorrzac1on actualmente la 

otorga la dirección antes 8e!')a!ad3 a e.argo del Lic. Bahena Mora!es a partir de fa techa 

citada). 

:....-:!lo Propuesta a la SHCP sobre autoriZacrón y regrstro para constituir y operar una casa 

de bolsa. 

::::::> Reconoctmiento a 1n~t1tutos para c.apacrtación de apoderados. 

=> Reconocimiento a sociedades de aná11s1s sobre el mercado de valores 

=> Registro de auditor externo de intermedranos bursátiles. 

Direccione• suba/l&rTJ.811 da la Dirvcción General de Intermediario• Bursátila.s y 
sua t'unclonos. 

La Dirección General de lntermed!anos Bursátiles, para cumplir con las funciones que le 

atanen, cuenta con lres direcciones a su mando. 

• Dirección de Jnspecc10n de Intermediarios Bursátiles a cargo del CP Raúl Franco 
Pineda 

• Dirección de Regulación Bur&at1I a cargo del CP Francisco Gutiérrez Munoz, y la 

• Dirección de Enlace con Participantes a cargo de la Lic. L. Esther Sum1ko Kush1da 
Kush1da 
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Funciones de la Dirección de Inspección de lntermedianos Bursat1les; 

El contador Rat'JI Franco Pineda declara, en entrevista, la importancia de Ja Dirección de 

Inspección dentro de la estructura que conforma la nueva CNBV: "Esta área es una de 

las mas sustantivas de este órgano. basrcamente porque la labor que desarrollamos es 

la supervisión de 32 casas de bolsa, la Bolsa Mexicana de Valores y el lndeval, y 

nosotros, dertvado de las visitas de Inspección. detenninamos observaciones que son 

materia para que otras áreas de la comisión puedan realizar su trabajo, por ejemplo de 

dictammación y particularmente de operación. La dirección tiene además programas al 

intenor de cada una de las casas de bolsa autorizadas por esta comisión en diversas 

areas, principalmente mercado de capitales y mercado de dinero, de algunos 

apoderados, sistemas de as1gnac1ón, confronta de valores; en éstos detectamos la 

relación jurfdica con la clientela, las operaciones de ventas en corto, tftulos opcionales de 

hecho, de tOdo lo que una casa de bolsa puede realizar, nosotros tenemos programas de 

supervisión. 

Destaca el contador Franco Pineda. "La cantidad de supe1V1sores generales con que 

cuenta esta dirección no es suficiente para la supervisión de las casas; nunca sera 

suficiente porque siempre tenemos cabos pendientes, hay trabajo, siempre hay cosas 

que hacer al dla s1gu1ente porque son 32 casas de bolsa y tenemos nada más 27 

supervisores (inspectores). aparte s1 a eso le sumamos las of1c1nas adicionales 

(sucursales de las casas de l:xJlsa en el 1ntenor de la Repübhca MeXlcana). realmente 

hemos descuidado éstas en los úftimos dos anos y ha sido por dedicarte m~s tiempo a 

Vlsrtas especiales 

"Si bien nosotros tratamos de revisar desde aquf las oficinas adicionales, lo ideal es que 

haya presencia nsica de algún inspector en provincia. En mayo de 1996 se reatiZaron 



dos visitas de inspección a casas de bolsa radicadas en Monterrey porque ahi tienen sus 

matrices Abaco y V~tor; eri esa ciudad h!c!IT'!os v1~!tas de campo d~ un mes y ahora 

aqui en México estamos tratando de amarrar todos los cabos para tipificar las 

Infracciones Una de las caracterfsticas del trabajo de inspección es que donde quiera 

hace falta la supervisión". 

El contador Franco Pineda agrega respecto a la act1v1dad que realiza la d1recc10n a su 

cargo: ''La labor de inspecciOn es y ha Sido reconocida por el mismo presidente de la 

comisión, todo lo que es el área de inspección es el área que da la cara hacia afuera, 

que enfrenta la problemática de las casas de bolsa, los bancos; son los inspectores los 

que llegan a las casas de bolsa y piden la iníormación y se encuentran con evasrvas o 

actitudes negativas por paJte de los funcionarios, ellos deben ser capaces de manejar la 

situación no obstante las trabas que les pongan; buscar caminos de mvest1gac10n, tener 

iniciativa para !cgrar los objetivos que !e ftJeron encomendada5, ~!!ega~e de la 

información y una vez analizada en la comisión se puede iníerir y ttprf1car respecto de 

qué esté. pasndo en ~ e.asa de bolsa". 

Las 32 casas de bO!sa que superv!~a esta dirección son· 

Ábaco Casa de Bolsa, SA de CV, 
Ábaco Grupo Financiero, Sucursal DF, 
Av Montes Rocallosos Sur No. 505, José Ma !barrarán No 84, piso 2, 
Col Res1denc1al San Agustln, Col San José Insurgentes, 
66260 Garza Garcra. NL. 03900 México, DF. 
•n1ene 11 oficinas ad1c1onales en el mtenor de la República Mexicana) 

Acciones y Valores de México. SA de CV, 
Casa de Bolsa. Grupa Financiero Banamex-Acc1val, 
Paseo de la Reforma No. 396, 
Col Juárez, 
06600 México, OF 
·w~ne dos oficinas ad1c1onales en el interior de la República Mexicana) 



Am~huac Casa de Bolsa, SA de CV, 
Grupo Financiero Anahuac, 
Carretera Picacho AJusco No. 236, piso 2, 
Fracc Jardines en la Montana 
14210 México, DF. 
"(tiene tres oficinas ad1c1ona1es en el interior de la República Mexicana) 

Bankers Trust, SA de CV, 
Casa de Bolsa, 
Bosque de Alisos No 45-A, piso 3 
Col. Bosques de tas Lomas, 
05120 México, OF 

Bursame)(, SA de CV, Casa de Bolsa, 
Grupo F1nanc1ero del Sureste, 
Bias Pascal No 205, 
Col. Los Morales Polanco, 
·11510 México, DF. 
•(tiene dos oficinas adicionales en el interior de la República Mexicana) 

Casa dt! Bolsa Arica, SA de CV, 
Arlca Grupo Financiero, 
Emilio Castelar No. 75, 
Col. Chapultepec Polanco. 
11560 Mé>rico. OF. 
*(t:ene una or:cina ad1c1onal en e/ intenor de la República MexJcana) 

Casa de Bolsa Bancomer, SA de CV, 
Grupo Financiero Bancomer, 
Hamburgo No. 190 "A", 
Col Jutsrez, 
06600 México, OF 
"(tiene 11 oficinas adicionales en el interior de la República Mexicana) 

Casa de Bolsa Banorte, SA de CV, 
Grupo Financiero Banorte, 
Perifénco Sur No 4355, 
Col Jardines de la Montana, 
14210 MéXICO, DF 
ª(tiene tres oficinas ad1c1onales en el interior de la República Mexicana) 

Ca¡;a de Bü:n.a B8V-PiübUi"Sa, SA de cv, 
Grupo Financiero BBV.Probursa, 
Montes Urales No 424, 
Col. Lomas de Chapultepec, 
11 000 México, OF 
"(tiene 36 oficinas ad1c1onales en el interior de la República Mexicana) 
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casa de Bolsa B1ta1, SA de cv. 
Grupo Financiero Brtal, 
Paseo de la Reforma No 243, Torre "A", piso 3 
Col. Cuauhtémoc, 
06500 México, DF. 
•(tiene cuatro oficinas adicionales en el interior de la República Mexicana) 

casa de Bolsa lnvertat. SA de CV, 
Grupo Financiero lnver1at, 
Bosque de Ciruelos No. 120, peso 4, 
Col. Bosques de las Lomas, 
11700 México, DF 
•ct1ene 26 encinas adicionales en el interior de la República Mexicana) 

Casa de Bolsa Santander México, SA de CV, 
Grupo F1nanc1ero Santander México, 
Monte Pelvoux No. 220, piso 2, 
Col. Lomas de Chapultepec. 
11000 México, DF. 
•(tiene 11 oficinas adicmnales en el intimar de la República Mexicana) 

CBI Casa de Bo!s.a, S.l\ de CV, 
CBI Grupo Financiero, 
Insurgentes Sur No 1886, 
Col Flonda, 
01030 México, DF 
-(tiene tres oficinas adicionales en el interior de la República MeXicana) 

Estrategia Bursátil, SA de CV, 
casa de Bolsa, 
Av Camino al Des1eno de los Leones No. 19, 
Col Guadalupe lnn, 
01 020 México, DF 
•(tiene una oficina ad1c1ona1 en el anterior de la República Mexicana) 

GBM Grupo Bursátil Mexicano, SA de CV, 
Casa de Bolsa. Grupo Financiero GBM Atlántico, 
Av. Hidalgo No 128, 
Col Del Carmen Coyoacán, 
04030 México, DI= 
... (tiene dos oficinas adicionales en el interior de la República Mexicana) 

Goldman Sachs México, 
Casa de Botsa, SA de CV, 
Paseo de las Palmas No 405, piso 18, 
Col Lomas de Chapultapac, 
11 000 México, DF 
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lng Banng (México), SA de CV, casa de Bolsa, 
lng Baring Grupo Financiero (México), SA de CV. 
Bosque de Alisos No 45, Ed1f. B, piso 3, 
Bosques de las Lomas, 
05120 Méx1co, OF 

Interacciones Casa de balsa, SA de CV, 
Grupo Financiero lnteracc1ones. 
Paseo de la Reforma No. 383, P 8-, 
Col Cuauhtémoc, 
06500 México, DF 
*(tiene dos oficinas adicionales en el interior de la República Mexicana) 

lnverméx1co, SA de cv, Casa de Bolsa, 
Grupo F1nanc1ero lnverméxico, 
Paseo de ta Reforma No 21 "1. piso 3, 
Col Cuauhtémoc, 
06500 México, DF. 
•(tiene 15 oficinas ad1c1onales en el interior de la República Me)(icana) 

lnveraora Burst1UI, SA de CV, 
Casa de Bolsa, Grupo Financiero lnbursa, 
Av Paseo de las Palmas No. 736. P. B 
COI. Lomas de Chaputtepec, 
11000 México, DF 

lnvex Casa de Bolsa, SA de CV, 
lnvex Grupo Financiero, 
Paseo de la Reforma No 1 O, piso 21, 
Col. Centro H!stOrh:o, 
06030 México. DF 
*(tiene una oficina adicional en el interior de la República Mexicana) 

lxe casa de Bolsa, SA de CV, 
lxe Grupo Financiero, 
Penfénco Sur No. 314, 
Col. San Angel Tlacopac, 
01049 México, OF. 
ª(tiene dos oficinas ad1c1onales en el interior de la República Mexicana) 

Merryll Lynch México, SA de CV, 
Casa de Bolsa, 
Edlf. Torre Optima 
Paseo de las Palmas No. 405, piso 8, 
Col. Lomas de Chapultepec, 
11000 México, DF. 
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Mex!".-al Banp3!s Casa de Bolsa, SA de CV. 
Grupo Financiero Asemex Banpafs, 
Paseo de la Reforma No 359, piso 1, 
Col Cuauhtémoc, 
06500 MéXICO, DF 
•(tiene cuatro oficinas ad1c1onales en el interior de ta República Mexicana) 

Multtvalores Casa de Bolsa. SA de CV. 
Multiva Grupo F1nanc1ero, 
Ejército Nacional No. 1130. 
Col. Los Morales Polanco, 
11510 México, DF 
•(tiene cinco oficinas adicionales en el intenor de la República Mexicana) 

Operadora de Bolsa Serfln, SA de CV, 
casa de Bolsa. Grupa Fmanctero Serfln, 
Prolongac16n Paseo de Ja Reforma No. 500, 
Col. Lomas de Santa Fe, 
01219 México, DF 
•(tiene 39 oficinas ad1c1onales en el interior de la República Mexicana) 

Somoza, Cortina y Asociados, 
Casa de Bolsa, SA de CV, 
Ejército Nac1onal No 926, P B .• 
Col Chapultepec Morales, 
11510 México, DF 

Valores Bursdt1les de México, SA de CV, 
Casa de Bolsa. Grupo Financiero Pronorte. 
Berna No. 6, esq Av. Paseo de la Reforma, 
COI. .Juárez, 
06600 México, DF 
•ct:en2 cinco oficinas adlc;ona:as en el interior de la República Mexicana) 

Valores Finamex. SA de CV, Casa de Bolsa, 
Grupo F1nanc1ero Promex Finamex, 
Ria Amazonas No. 91. 
Col. Cuauhtémoc, 
06500 México, DF 
•(tiene cinco oficinas ad1c1onales en el interior de la Rep(lblica Mexicana) 

Valores Mexicanos Casa de Bolsa, SA de CV, 
PatiPGO de la Reforma l\lo. 144, pi~ 1, 
Col. Juarez, 
06600 México, DF 
•(t:ene tr2S of:cmas adickma:es er: el íntenor de la República Mextcarnl) 



Va!ue, S.A. de CV, ~sa de Bc!s.:i, 
Grupo Financiero Fina Value, 
Paseo de la Reforma No 755, piso 9, 
Col. Cuauhtémoc, 
06500 México, DF 
•(tiene tres oficinas ad1c1onales en el interior de la República Mexicana) 

Vector Casa de Bolsa, SA de CV, Sucursal DF, 
Av. Roble No 565, Onentc. Av Presidente Mazaryk No 29, piso 1, 
Col. Valle del Campestre Col. Chapultepec Morales, 
66265 Garza Garcla, NL 11570 Mé>aco, OF 
•(tiene dos oficinas adicionales en el intenor de la República Mexicana) 

.. Datos al 31 de octubre de 1996, proporcionados por el Departamento de Control d~ Oticinas y 
Autonzación de Publ1cac1ones, de la Dirección de Regulación Bursátil 

Funciones de la Oirecc10n de Regulación Bursat1I: 

El CP Francisco Gutiérrez Munoz, director de Regulación Bursátil sena1a· "Les objetivos 

principales de esta dirección son similares a los de la dirección general, asegurar el 

cumplimiento de ta Ley del Mercado de Valores y sus disposiciones comp!ementanas 

para fortalecer, eficientlzar la competitividad de los intennedianos bursátiles, participar en 

la actualtzac10n de la regulación con base en la problemática que surge con las nuevas 

modalidades y con la creación de nuevas figuras; as1m1smo, dar cumplimiento a los 

objetrvcs establecidos, flJando priondades de acc10n que se da a cada una de ellas 

"En esta dirección se reciben y se revisan los diferentes documentos que llegan de los 

intermediarios (casas de bolsa) en la designación que éstas hacen de su personal 

encargado de la realización de diferentes tipos de operaciones, que pueden ser: realizar 

operaciones por cuenta propia, sistemas de asignación, realizar ventas en corto y otro 

tipo de operaciones. 
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"Gira de las actividades es que, para ei estabiecim1ento de una nueva casa de boisa, la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Púb!Jco env!a la eoltc1tud en cuestión y esta dirección 

emrt.e la opm1on respe<..."trva e independientemente del dictamen que se elat>ore la SHCP 

toma en cuenta los niveles de caprtal mlntmo que deben cubrir las nuevas casas de 

bcllsa que se cuantlf1can aproximadamente en treinta millones; se cuida además que los 

accionistas fundadores tengan como objetivo permanecer en la empresa que van a crear 

y contar además antes de iniciar operaciones con la autonzac1ón de la Bolsa Mexicana 

de Va!ores, del lnd~! y dar una ap:irtaciOn al F!de!corn!50 (Farneva!), e! cua! e!rve de 

apoyo al mercado de valores 

"Para elaborar el dictamen correspondiente y presentarlo a la SHCP se revisa 

minuc!c:isamente el p!an general de runcjonam~ento de la casa de bolsa en vlas de 

autonzarse y sus objetlVO&, en lo que se refiere a la viabilidad en relación con la Ley del 

Mercado de Valores. sus programl!s de administración, de sociedades de inversión, su 

JX>SICiOn geográfica, es decir. dOnde se van a establecer, en el DF o en algún estado de 

la República Mexicana, que sus sistemas sean automatizados, su organigrama, su 

hecho en el mercado, sus obJetivos en el mediano, corto y largo plazos". 

Además, Gutiérrez Mui"loz explica "Los funcionanos que tengan a su cargo alguna 

responsabilidad dentro de la ca&-3 de t'lf.)!sa, corno !a de adrn!n!stradores o la de director 

general, deben cumplir con los requ1s1tos que establece el articulo 1 7 de la Ley del 

Mercado de Valores, que se basa en la capacidad técni~. solvencia moral y econOm1ca, 

tener una ampha expenenc1a en matena bursátil y fmanc•era, que tos programas de 

trabajo permitan prever que realizaran funciones de intermediación que les son propias 

en forma diversificada y competitiva 



"Por otra parte, se revisa que el Consejo de Administración presente su currículum vitae 

para analizar su trayectoria, porque la Ley del Mercado de Valores en su artfculo 17 

estipula que deben tener éstos una ampha solvencia moral y contar con la respectiva 

autorización de la comisión para fungir como consejeros. 

"Una Ye.2' que las nuevas casas de bo!sa hari cump!!do con todo esto. se emtte !e citada 

opinión a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México, a la 

una autonzactOn cond1c1onada para que en un plazo perentono suscriba ante el Registro 

Público de ta Propiedad y el Comercio su registro correspond!ente y obtenga la 

autonzaciOn de ta bolsa. as1 como la del lndeval para establecer e m1c1ar operaciones en 

estas inst!tuciones Como se puede aprec!ar, rio es rac11 que una rn1ev-d e.asa de bolsa 

arranque, pues detrás de ello existe una sene de requ1s1tos que antes tienen que cubrir 

ante las instrtuc1ones que intervienen en el mercado de valores" 

El CP Gutiérrez Munoz subraya otras de las funciones de la dirección "Es aqul donde se 

lleva el control y manejo de listas de caJ1ficac1ones de los aspirantes a fungir como 

apoderados que presentan e:i<amenes en los diferentes institutos; además, se encarga 

de la aplicaciOn de los mismos conforme al calendario que es elaborado a prirícipiO de 

cada ano". 

"Otras de las actividades que realiza la dirección es que da opinión a la SHCP para el 

establecimiento o cierre de oficinas de representación de las casas de bolsa del exterior 

(eX!:ranjeras) para ser ublc-adae 6QU! en e! tenito!io nac!ona.L 

"Aquf la opin!ón a !a SHCP se condicionara a que, a ju!c?o de !a D!recc!ón General de 

Intermediarios Bursátiles Ja oficina de representación deberá ajustarse a las actividades 
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estrictamente senaladas en el Diana Oficial de la Federac10n publicado el 15 de julio de 

1994, porque son timitatrvas" 

La Sutx:hrecc1ón de Regulac10n Bursátil es .la encargada de apoyar en las act1vtdades 

antes senaladas a la dirección del mismo nombre, pero cabe destacar la func16n que se 

desempeno durante aprox1madamente veintún anos (1975-1996) en la Dirección 

General de lnterrne<11anos Burse\t1les, que fue anallZar, rev1sar y hacer las obServaciones 

inherentes a los tramites de solicitudes de autorización y revtXiaoión de fUnoionarios 

presentadas por las casas de bolsa y que a su vez eran sometidas ante la Junta de 

Gob!emo de este órgano para su aprobación (la facultad de aprobación por parte de la 

.Junta de Gobierno quedó delegada por acuerdo en su articulo segundo por el presidente 

de la CNBV en el v1cepres1dente Jurld1co. en el coordinador general de Normat1V1dad y en 

los directores generales de Delitos y Sanciones, Contencioso, de D1sposic1ones, 

Autonzac1ones y Consultas y técnico de la misma comisión, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de agosto de 1996) 

Agrega el contador Gut1érrez que "la d1recc16n general actualmente esta traba1ando 

conjuntamente con la SHCP en todo lo que respecta o tiene injerencia con las casas de 

balsa, se esta dando opinión a esta instancia supenor para el establecimiento de casas 

de bolsa extranjeras en terntono mex!c.ano y ?:-Ubs!d!anas me.'!ic.anas en el e.'!!ranjero; en 

fin, que la labor de esta dirección es todo un engrana1e gigantesco que funciona siempre 

con ta colaboración de todas sus partes" 

Funciones de la Dirección de Enlace con Part1c1pantes· 

La Lic. Esther Sum1ko comenta las funciones princ!pa!es que tiene Ja dirección: "Aqul se 

revisa y anaiiza ia información financiera de casas de boisa, 8oisa Mexicana de Vaiores, 
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lndeval y controladoras de grupos financieros sin banco y cuya instrtuc10n preponderante 

es la casa de bolsa; asimismo, da seguimiento a los r~port~ de actMdad~ de las 

oficinas de representación de casas de l:xJlsa eldranjeras 

"Además actualiza y modifica, en su caso, el régimen contable y su correcta aplicación, 

emite opinión de carácter financiero de casas de bolsa, BMV e lndeval. 

"Desarrolla y mantiene actualizado el sistema de delrtos bursátiles, el padrón buffiátil, a 

fin de apoyar las labores dé investigación de la dirección general; participa en la 

homologación de la reglamentación bursátil mexicana con normas y esténdares 

internacionales, en particular con los principios em1t1dos par los órganos internacionales 

en los que México participa como miembro Esta Dirección tiene otras actMdades que 

coadyuvan a evaluar y analizar propuestas de nuevas figuras y mecanismos, en términos 

de contribución al fortalecim1ento de la eficiencia y competitividad de los Intermediarios 

buraátiles y del mercado de valores en su con1unto". 

Como se puede apreciar, las funciones de la Dirección General de Intermediarios 

Bw·sátiles de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores abarca el gran compromi~ de 

desempenar los objetivos que en su tiempo tuvo la Comisión Nacional de Valores antes 

de su fUsión. 
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INTERMEDIARIOS BURSATILES 

Dirección General de lntermedianos Bursiitiles 

ireeción de ln5pección 
e Intermediarios Bursátiles 

ubdirecc1ón de Inspección 
e Mercado de Ca 1tale~ 

iubdirección de Auditorias 
spetc1ales. 

ubdirección de Inspección 
e Mercado de Dinero 

ubdirecc1ón do Auditorf-11 
e Sistemas 

Dirección de Regulación 
Bursátil 

Subdirección de 
R ulac16n Bursilibl 

Subdirección de Dictámenes 
Control de Intermediarios 

NoC•: Elorg.riigrllrmipeMtnlwidoff•lm.•de~ede t~. 

01recciOn de Enlace 
con Participantes 

Subdirección de 
Seguimiento de 
Pamc1pantes 

Subdirección de 
Control 
lnstrtuc1onal 

-
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PERF-lL Ttcr.::cO-PROFES:ONAL DE LOS FLJNC:ONAR:os DE LAS CASAS DE 
BOLSA 

Dada la proyección internacional del sistema financiero, cuya act1V1dad principal radica en 

la captación de recursos de ahorradores e inversionistas nacionales y extranjeros para 

una adecuada canalización y orientación en serv1c1os públicos, es necesaria una 

preparación de profesionales capace::; de aprovechar y generar oportunidades en los 

amb1tos nacional e 1nternac1onal, por Jo que surge la necesidad de invertir en capital 

humano capaz de d1ngir, administrar y analizar; de ahf también la importancia de adoptar 

una cultura bursátil que permita estar a ta altura de grandes y complejos medios 

automatizados con que cuentan las grandes urbes para et control y supervisión de sus 

mercados de valores 

La modernización del mercado de valores exige dar 1mportanc1a a la cultura bursat11 

dentro del proceso de la formación académica superior, de la actualizac1ón continua de 

los contenidos educatNos, aun para los agentes de valores mediante cursos de 

actualización en temas relativos a finanzas, aspectos jurldrcos, informauca, aud1torra e 

1d1omas que permitan elevar el nrvel competrtrvo rrente al extenor, apoyando asr a futuros 

profesiana!es en esta época de cambio y desarrollo tecnológico. 

El perfil profesional para que los func1onanos puedan fur.gir en nombre de una de les 

intermecuanas bursat1les parte de una vasta experiencia en el medio burscU11, avalada 

ademas por cursos relacionados con el medio butsatll y financiero en instituciones del 

pals y extranJeras, tener sotvenc1a moral y económica, haber acreditado capacidad 

técnica y administrativa (aprobación de exa menes de finanzas, a na lisis financiero, 

practicas bursarnes y marco legal de los cursos que son impartidos en lnstrt:uc1ones que 

cuentan con el reconoc1m1ento of:c:a! par parte Ce CNSV) y, sobre todo, no haber s!do 

nunca demandado. 



Ademas, en cuanto a conoc1mientos ya aplicados en la práctica deberé ubicar, 

identificar, comparar y d•stinguir de manera elemental y precisa las act!Vidades Que se 

desarrollan en una casa de bolsa, asl como las funciones de ésta respecto de las 

act!V!dades permitidas por las leyes a las demés entidades financieras; conocer la 

gest1on bursátil. sus elementos de instrumentación y mecánica operativa para asesorar 

mstrumentos que se negocian en el mercado de valores; tener conocimientos de los 

conc.eptos báS!COS y fundamenta!es en materia financiera y manejo matemático de las 

mismas, conocer analizar e interpretar la información que se muestra en los estados 

financieros de las empresas como producto de la operación contab!e, es decir, conceptos 

y mecénica que se sigue en el registro de las operaciones para la formación de los 

estados financieros. 

En entrevista realizada a la licenciada Maria del carmen Ozomo, ejecuttva de 

Capacitación de GBM Grupo Bursátil Mexicano, quien cotabOra en la Subdirección de 

Formación y Desarrollo de ese grupo financiero, opina respecto a la aptitud que 

considera la casa de bolsa para la cual colabora, para que una persona trabaje con ellos: 

"Sobre todo la responsabilidad, ya que el tener el capital de una persona a su cargo, el 

asesorar a \a misma en cuanto a qué invertir, el manejar dinero que no es suyo, requiere 

més que nada del compromiso consigo mismo para actuar siempre con honestidad y 

rectitud. Ademas. debe tener conocimientos bastantes amplios del sector nnanclero y 

saber manejar todo lo que se lleva en una casa de bolsa'' 

Pretender colabOrar para una casa de bo!sa no es d!f!"cil, pero st requ!ere de una 

adecuada preparación y capacitación en lo que se refiere al mercado de valores, su 

instrumentación, su regu!ación, etc. 



ñiA¡i.ilii/iü3 iiiiiü /¡; üi1~c:lúii UV ñ~iiil/Útl 8üi":W.ii1 C::w íii D/Ti#i?.i;ló;; Gti-lftñi11 C:V 
lntannodl•rl03 BurSl.ttJlos para Ingresar con>o funcionario a una c•sa ele bol ... 

La autorización que otorga la CNBV a casas de bolsa para que sus d1rectrvos. 

apoderados para celebrar operaciones con el público y operadores de piso actúen por 

cuenta de ellas esta fundamentada en los artfculos 17, fracción 111 y 31, tracción VIII 

inciso d) de ta Ley del Mercado de Valores; 4, fracción XII y 12, fracc10n 1 de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancana y de Valores, en éstos se establece la norrnatividad que 

deben cumplir para poder fungir como tales en nombre de alguna casa de bolsa, y son: 

Solvencia moral 

Solvencia económ1ca 

capacidad técnica y admirnstratrva 

Ser de nacionalidad mexicana o tener carácter de inmigrado 
(directivos y apoderados de filiales de instituciones financieras del exterior se 

exceptúan, pero deben residir en territorio nacional: Art. 28 bis 12) 

Garantfa de fianza 

No realizar activldades que la CNBV declare 1ncompat1bles 

El contador Francisco Gut1érrez comenta "Para el acred1tamiento de la capacidad 

técnica y admin1strat1va de los directores. éstos se someten a consideración del Comité 

de Evaluación Técn!ca y Admlnistrat?Va. e! cua! cons!d.era !a e:w:.:J:."enenc!a de éstos en el 

mecno bur&atll y financiero, este comité tiene la facultad de determinar si presentan 

alguna materia o s1 quedan exentos y esta determinación la hacen del conocimiento a fa 

casa de bolsa por mecfto de un oficio" 

La CP Martha Rosales Teran, coiaboradora de la Subdirección de Regulación Bursátil 

comenta respecto a este comité "En !a Subd!rec-e!ón de Regu!ación Bu~!i! se rec!b!an 

las solicltudes. por parte de las casas de bolsa, de tas peraoni:ts que éstas proponlan 
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como director general, responsables de área, las cuales son Admin1straciOn, Promoción, 

OperaciOn y Apoderados para celebrar operaciones con el públ~o que ~tW.esen 

propuestos como responsables de oficinas adicionales, porque cabe aclarar que sólo las 

solicitudes de los antes mencionados eran considerados en Comité de Evaluación 

Técnica y Administrativa, y eventualmente los apoderados para celebrar operaciones con 

el público siempre y cuando presentaran en su trayectorta profesional una amplia 

expertenc1a en el medio " 

Continúa explicando: "El proceso era el siguiente, una vez anahzada la tnformac16n 

contenida en el formato de Ja solicitud de autorización, se procedfa a una revisión en el 

expeolente personal del aspirante y en registros que se tienen en la dirección de 

peraonas de antecedent~ negatFVOS; esto, con la finalidad de certificar que el c.andidato 

tuviese una trayectona adecuada, pero si se llegaban a encontrar antecedentes de 

incumplimiento a los ordenamientos legales, sanciones, vetos o multas, éstas eran 

expuestas a los miembros del comrté en el cuadernillo que se les elaboraba con la 

stntes1s de la información de todos los aspirantes, para que tomaran una determinación 

al respecto 

"El comité sesionaba y posteriormente los acuerdos se haclan del conocimiento de las 

casas de bolsa solicitantes Los acuerdos podlan ser exentar al aspirante de presentar 

examenes de las cuatro matenas de marco legal, nnanzas, practicas bursat11es y anallsls 

financiero o presentar sólo uno o dos dependiendo del area donde se hubiese 

desemperaado en trabajos anteriores, o de acuerdo también con los cursos a que 

hubiese asistido, otro factor primordial para !a e:w:ención era el que ya hubiere obtenido 

autortzaciOn para fungir en nombre de otra casa de bolsa 
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"A los aspirantes que tenian que presentar exámenes se le notificaba a la casa de bolsa 

eolicitante por met:tio de un oficio en el que ~ le e-er'!a!aba la materia o matena~ que 

tenia que acreditar, adjuntando al mismo el temario correspondiente, además del 

periodo de tiempo que tenla para presentanos y acredrtar1os; esta actMdad se llevó a 

cabo hasta el 31 de julio del ano en curso, ya que ahora es la dirección general del Lic. 

Bahena la encargada de nevar esto". 

'"Cabe eenalar que ahora la Direccton de Reg1...J!aciOn Bu~til apoya ro!amente a la 

Dirección General de Disposiciones, Autorizaciones y consultas a cargo del Lic. José 

Antonio Bahena Morales, en et análisis respecto de la sotvenc1a moral y capacidad 

técnica y administrativa de las personas propuestas por las casas de bolsa." 

El contador Gutiérrez dice. "En cuanto al apoderado para celebrar operaciones con el 

púb!!co (promotor), éate debe pre5entar ind!iscu!!b!emente !a5 cuatro materias, ~to se 

debe a que es él quien va a manejar el capital de Jos clieÓtes inversionistas y, por ende, 

debe estar altamente capacitado para ello. 

"Además, antes de dar la autorización a la casa de bole para que el aspirante a 

fUnclonario realice actMdades, se rev1sa si ha tenido o no antecedentes negativos; para 

ello Internamente en la direcciOn se llevan controles de esto y una vez cerciorados de 

que no tengan ningún antecedente negativo, se envla a la OirecciOn Jurldica para que a 

su vez ellos IOS consulten en la Controlarla, postenormente de aht se remiten a la 

Procuraduria General de la República y si no encuentran ningún antecedente negativo y 

para que el aspirante a fUnctonarlo reance sus actMdades, siempre y cuando obtenga 

también la fianza correspondiente y que cuente con el poder notarial confendo por la 

intermediaria soiiciiante, dei cuai nada más informa a esta comisión ei nUmero y tipo de 
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poder otorgado. Cubiertos estos requisitos esta persona se considera apta para fungir 

con el cargo solicitado". 

Además de los requisitos antes senalados deberá presentar a la CNBV los siguientes 

documentos, con que se conforma el .. paquete" de información de los aspirantes a ser 

autorizados: 

• Sohcitud de autorización conforme a formato 

• Identificación of1c1al 

• Comprobante de dom1cil10 

• COpia de la fianza 

+ Copia del contrato indMdual de trabajo celebrado con la caga de bolea 

• Copia del acta de nacimiento, certificado de nacionalidad mexicana o carta de 

naturalización 

• En caso de ser extranjero: copia de la forma migratoria expedida por la Secretarla de 

Gobernación (al per&>nal extranjero de filiales no le será exigible tener el carácter de 

inmigrado). 

Adicionalmente, comenta el contador Gutiérrez· "Si el apoderado ya fungió anteriormente 

como tal en alguna otra intermediaria, debe presentar ademas de la documentación 

requenda una carta de no problemas o un acreo1tam1ento de llberac1on por parte de la 

casa de bolsa en la que prestó sus servlc1os, 1nd1cando que no eXJstc responsabilidad 

alguna con motivo del cargo que desempeñó en ésta, esto forma parte de su sotvencia 

moral. 
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''Otra de las obligaciones que tienen las casas de bolsa es que deben informar de la 

revocación (bajas) de autorizaciones otorgadas, ya e.ea por !a S.3!ida de !a per?S-Ona de la 

casa de bolsa o su cambio a una función diferente o incompatible con aquella para la 

que se hubiese otorgado Ja autonzaciOn, para lo cual también hay formatos establec1dos, 

los cuales se deben presentar por tnphcado. 

"Regresando un poco a la autonzación que se le da a los apoderados, - concluye 

Gutiérrez Munoz-: "Gabe aclarar que si un promotor esta fuera del medio por e5pacio de 

más dos años debe presentar nuevamente el acredtt:am1ento de las materias de marco 

legal y prácticas bursátiles." 

En el caso de operadores de piso, la solicrtud de autorización del a5pirante debe ser 

enVJada por medio de la Bolsa Mexicana de Valores conforme a formato y la autorlZac1ón 

se hace del conocimiento de la Bolea Mexicana de Valores mediante el envfo de oficio, 

ya que ésta es la que determina los exámenes que deben acreditar, con copia a la casa 

de balsa respectiva. 

En e.egu!da se presenta el formato de "Solicitud de A!..Jtetfizac!ón", Que debe presentarse 

por duplicado. (El formato fue elaborado por la Subd1recciOn de Regulación Bursátil de 

!a D!rec.c!ón Genera! de lnterrnerj!ar!os Burs~ti!es.) 
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VICE:!PRESIPt-'l°'o"C:J,.\ DE SUl'Fl~VJSH >N Hl IRS.\Tll. 
DIRECCION (jli!'Ol:H.AI l>t-- INll~K.'\1H>IAt<IOS Hl/RSATILES 

SOLJCffiJn Pt-' Alnf1RJ/Al'ION l'ARA QllF nJRE<~nvos. Ari>f>ERAíJOS 
PARA CJ.:LEUf<AR OPl;IU\CIUSES CON U. l'UULICO Y OJ'l:kAlJOKLS DI: 
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/'" APF..LUDO PATERNO 1 APULIP<.) MATER!'o/U 

AlTrORIZAC:ION soucn ADA 

DIRECTOR GENERAL 

RESf'lJNSA.HLF. DE Al.>ML ... 1!\l'l<Al"ION 

R..EsPON"SAHLE DE PNOMOCION 

Rll.<;l'UNSAIJJ.fi. DE OPERACION 

CJ 
CJ 
CJ 
CJ 

FIRMA OCL DIRECTIVO O APODERADO PROPUESTO 

1 NUMRRE(S¡ 

APtUll'N:AIXl PARA C:"1.l'HN:AH. OPERACIONES 
C"ONl'l.PlJHl.JCO 

Al"lJOEKAIXJ OJ•J,N.AIX>k 
¡cJPl'KAIHlM Dio: f'ISO) 

DIMH .. llHt O N;E.'\l'ONSAHJ.J'O UE OHCINA 
P!..AZA ____________ _ 

CJ 
o 
o 
o 

Ll.IGAR. Y J·l;.cHA 

NOMHh.i-C. FIW.MA Y rUE..'i"IO PE!. k.Ef'KESENTANTE 
OE 1..A CASA DE HOJ-'\A SOl.ICITAH"ll• 

DATOS DEL DIRECTIVO O APODERADO 
1 H'.CllA UF. NACIMll:.NT"Of El>AD ' M.F. C. '"JCL. l'AkTietn..AR 

DOMJCll.JO PARTTCtn..AR (CAIJ.I'- N~ • COf ONIA, <'IUl>AO. >Nnl>AO >H•-CKA-,-',.'-A_Y_n_>l>-IG<-. -. -"'-'-,-,..,-•• -. -"------~ 

ESTAlX> CML 

Rr:GIMEN MAíRIMONlAL 1 NOMBRE. OE SOL TERO DEL CONYUGE 

:RADO~---MAX--IM-º_º_•_•_•_TUD __ 1o_s_l_'N_s-·1T_•_uc_·_"_'N _______ L'_"_'_'"_"_''_º_N ____ l_rrnn __ .... _1_'°_"'_"_A•_A_""'_º '-.. CF.llUJ.A PROl-1'.SIONAI. 

!'+H 
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INICIO HH.EVI· 111'...C>CRlKIO!'i [)~ f-1JNC!Of>lhS 
MI· . ..; 

EXAMENES ACREDITADOS CON RECONOCIMIENTO DE LA CNBV 

MARCO LOOAL 

PkAC."llCAS ntJKSA nt.ES 

ANAl.ISIS FINANCIERO 

ARD~AJE INTERNACIONAL 

ACT11Al. MARCO LF.GAL 
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DIPLOMADOS. SE~HNARIOS Y OTH.OS 

NOMHRE 

RAl.ANCE PERSONAL AL ----__ ---
DlA. MES· ANO 

ACTIVO PASIVO 

OANCOS TARJETA DE CK.EUITO 

ll'IVERSIONr•.S EN VAi.ORES PRE.CiTAMOS HIPOT. 

OTRAS INVERSIONES OTROS PRE.STAMOS 

JOYASUOBJETOSDEARTI:. ------

EQUIPO DE TRANSPORTI! 

MENAJE DE CASA 

1NMUEhl.ES 

OTROS 

SUMA El. ACTIVO 

SUMA EL PASIVO 

rATRIMONIO 

SOMA F.l. PASIVO Y 
PATRIMONIO 

l'ECHA 

HAGO CONSTAR HAJO PIUlll'-'i.TA llH IJFCU< VMU>AO QUE 1.AS CIFRAS l'Kl:!'lóhNTAl>AS SON LAS RELA"OVAS A U 
TOTALlflAO f>E MIS AC::'TIVOS. PASIVOS Y PATRIMONIO Y QlJE . ..NO ___ DHUVAN DE l.IUH.US Ol'lClALJ:.S. 

(!>10,....,"l¡ 

DF.Cl..ARO QUE E .. 'iTOY EN POStElll..fi)Afl DE COMPROAAR SATISFACTORIAMENTE l.AS PARffi1AS QllE ¡:-rn;;r.RAN 
EL AC'l"IVO Y EL PASIVO QUE SE MUESTRAN E.N ES"IC RALANCE Y QUE LAS INVERSIONES: EN VALORF..S SE 
Rl-'Al.r/.ARON l>F <·llNf'(lKMll>AD ("t>N t.AS l;ISl'OSICIONES LEl3ALES Y ADMINISTRATIVAS Al'l.JCABl.ES 

HAJO PHOIT ... rA l>L l>l'CIK Vlc.KllAL> MANIFU:.Sru (JUE ¡[]: ¡ . . . 

i -

NO Kl·Al.1/0. NI Rf..Al.U.AK.l: AQLIH.LAS AellVllJAlJE..S t.JUE LA CUMlSJUN NACIONAL 
llANl"AKIA Y Ul: VAL<..lRt:S Pf.l_ºl.AIU; lNCOMPAºJlULf"~ CON l.AS l'KOl'IA~ lJE LA FUNCION QUE 
l>l·.'il·Ml'l·Ñtll'AKA IA<:ASA DI' 1101-'iA. 

N< l ll·NC~l AN 1H"l·lll·NI1-...-. l'l·NAl.h.". NO llF !'tll.XJ DH•iANl>AlXJ. 

i,~~ ~t~~!l~~~~·1A~~t~~~·~·~::!'t~~~l~~~~~~!~i'I~~~ ~~~ll'~~<l:~J~~.:~i:;Ñ~Í~~~~~~~~ g;:-'u~';'_~~ 
i'llJAI F.'i. /' \ 
LO'> [IATUS PRn1>1:1H.1·1nNJ\l"l(J<; ¡;N ['<;TA so1.1crr11n s9N CORREr\ros y VEROAOI!ROS. 

FIRMA 

-
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OBSERVAClt lNES 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO OE LA SOLICITUD 

EL NOMBRE OEL DJFIECTIVO O APODER400 DEBE SER DE 4CUE'RIX> 4L 4CTA OE NACIMIENTO 
LA SOLICITUD DEBE CO ... TENEA HRM4S OFHGIN4Lf::.S. SIN L4S FIRM4S EL IX>CUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ 
LA SOLICITUD DE AUTDRIZACION P4A4 UN OtRECTOR GENERAL O((~E SER FIRMADA POR EL 
PRESIOE:NTE DEL CONSEJO Ot- 40MINISTAACl0N DE LA CASA DE BOLSA O EN SU CASO POR EL 
DELEGADO DE LA A.SAMBl EA DE ACCIONISTAS QUE ACORDO CL NOMBRAMIENTO: PARA LA 
AUTORIZACION DE RESPONSABLE:S OF ARFA LA SOLICITUD DEBE AA SE"'t FIRMADA POR FL DIRECTOR 
GENERAL U CROA.NO SUPERIOR. Y EN LOS OEMAS CASOS BA.STARA. LA FIRMA DEL OIRECTOFI DE 
ADMINISTRA.CION 

LA PRESENTACION OC: CWRAS PARA t:L BALANCE: GtNt-R4L DEBE TOMAR f":N CUENTA LO SIGUIENTF. 
SI ESTA CASA(X) EN SOOE:O ... D CONYUGAL. LAS CIFRAS DEBEN PHESENT ... RSE Al~ 
INVERSIONE:S EN VALOAFS EN A"-NCOS. CASA.S Of" AOLSA U OTROS tNTC::RMC°DIARIOS f"INANCIE"ROS 
A VALOR DE MCACADO A lA Ff:CHA OtL BALANCF 

3 OTRAS INVERSIONES A VALOR CONTABI f- o A v.a.tOH N0MINAL (f'N CASO or SER A VALOR COMERCIAL. 
ANEXAR BALANCE DE LAS SOCIF.OAOf S HESPECTIVAS) 

c. INMUEBLES. JOYAS U OBJETOS DE ART¡: A COSlO OE AD<.)UISIC10N O OE AVALUO 
S EQUIPO DE TRANSPORTE A VALOR DE ADOUISICION 
6 EN CASO DE SER ACCIONISTA DE LA CASA DI: f'.(")L.SA PARA LA CUAL SE GOLICIT A LA. AUTOAIL'ICION. 

AGRf:.G"-A l:.L f.:ICNGLON - iNVt:H-..'.ilONLS E"N l.A SOCICDAD ~OLICfTANTE:. y rnESE.NTAHLA~ A VALOR 
NOMINAL 

DOCUMENTACIOH OUF DEBE ACOUPAf.rAR A LA SOUCITUO: 

. • IOENTIFICACION OFICIAL (SOLO PASAPORTC CA.ATILJ'\ o cnE:OC.NCIAL DE LLECTOH) (1) 
• COMPROBANTE DE DOMICILIO 
• COPIA OE LA f""IANZA !NOMBRE DL LA Al-!ANL>,,Y:i!!A Y Of-l AFIANZADO. NUMEHO MON10 Y VIGENCIA) 
• COPIA OEL CONTHATO INtJ!VIOUAL 01- H-14tHU0 C.:1:-l EBH.a.00 CON LACAS" DE BOLSA 
• COPIA DEL ACTA DE NACIMtFNTO CE-Hl•l'•C:400 Of" NAC!ONAltDAD MEXICANA O CARTA PE 

NATUA.t.Lll'ACION (1) 
EN CASO DE SER Ex-THANJC"IOS COPl,t, Dí" LA f'ORM"- MIGRATORIA CXPFOIOA Pon LA SE:CRETAHIA DE 
GOBERNACION (Al. PEHSONAL l. )(TRANJP·~O Df f'lLIAU=s NO LE SFRA FXIGIBLE TENEn EL CARACTEH Dl: 
INMIGRADO) 

• COPl4 DE LA CONST'ANCIA DEL ACHEDITAMIENTO DE EXAMC°Nr.:S CON RECONOC!MIE~~TO DE LA CNBV. (11 
PARA FUNCIONARIOS QUE HAYAN LAf\()fiADO A NOMBRE DF OTRA CAS4 DE DOLSA CON 

AUTORIZACION DE LA CNBV O DE LA E:XTINTA CNV. OCBCRAN PAE:SENTAR ADt-MAS CAHTA DF IA 
CASA OE BOLSA EN lA QUE DEJARON DE PRE"STAR SUS SE.RVICJOS. f'N LA OUE SE INO•OUF LA 
EXISTENCIA O tp.,¡F'(JSTf'.NCIA OF Rf"SPON!'iAE\tllOAO CON MOTIVO OCL CAllúO QLJF OFSFM~FÑAAON 

LA AUTORIZACION OE OPERADORES DE PISO RE:OLllEAF ADf-M""S l.l ACRf:DITA.MICNTO OE: L.AS MATERIAS Y 
LA PRESENTACION OE LA OOCUMENTACION OUE ESPECIFICA IA BOL:'.;;A MC:XICANA DE VALORES. S A OE: C V 
(1) ESTOS DOCUMENTOS PUEDEN SER PRESENTADOS POR UNICA VEZ 
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Los requi&ltos de cada uno de los apartados que conforman el formato de dicha sollcl1ud 

tienen por objetivo acreditar la solvencia económica, moral y capacidad técnica deJ 

solicitante. 

Desglose de ~re&entación de la "solicriud de autorización". 

SOLICrllJO OF. AllTC>RlZACION PARA QUE OlRF.CTIVOS. AP00Cff.AL>OS 
PARA CELr.::UkAN. OPCRACJONES CON EL PlJULIC:O Y OPER.AOORF.S OF. 
PISO AINJAN A NOft.fBRE DF. CASAS [)E ftOLSA. DE C'<.>,.,K>RMIOAD CON Lo 
DISPUESTO EN' LOS ARTICULOS 4. f'llAC.."CION XU Y 12. f.'M.ACCION 1 0F. l.A LEY DE LA 
C'OMISION NACIOJ'l/AL. BANCAR..lA Y OC VAL.ORES. ASI COMO f.N LOS "RTICUl.05 17. 
FRAn::'ION DI y :u. fll.ACCION' vm l~ISO 0) DE LA LF..Y DEL MF.RCADO DE VALQRFS. 

CASA DE BOLSA Ql'E SOUC1TA AlTTORl7..AC10N f"AkA QL:~ Arn:li.N F.N SU NOMHRI:.. 

El nombre de Ja casa de bofsa debe rer conforme a eu regie-tro ante la CNBV. 

En el apartado de Sello ae Recepclon CNB'."'.· éste es de uso excluslvO del area de 

Oficlalfa de Partes. 

IAPEWDOMA~ .1 NOMBRE <S> 

El nombre deberá ser conforme al acta de nacímiento. 

52 

-



At.TT'ORIZ.ACJON SOLICITADA 

DlR.ECTOR GENERAL 

KESPONSARL.E l>E "DMINl:!<.lllACION 

RESPONSABLE l>B PROMOCION 

RESPONSABLE DE OPERACJON 

o 
o 
o 
o 

APODEKAJ>O PARA CELEBKAR OPE.MACIONF.S 
CON F.I. PUIU.JCO 

APODfiR.AOO OPl!RADOR 
(OPl!.R.ADOR llF. PISOJ 

DlRJ~R O RF.SPONSABU: DE. OFICINA 

"'-'ZA··~~~~~~~~~~~~~ 

CI 
CI 

CI 

CJ 
---~~~~~~~~~~~-'--~~~~~~~~~~~ 

En caso de ser director. o responsable de a!guna oficina adicional (p!a...-"1!) indic..ar para 

qué estado de la Repúbli~ Mexicana corresponde esta solicitud, o si es para el DF a 

qué sucursal corresponde: .. 

FIRMA DEL D_IRECTJVO O APOO~ PROPUESTO 

LUOA.R Y 1-CCHA 

NOMBft.E. FIRMA Y PUESTO DHI. REPRHSENTANTE 
Oti l.J\ C".A.SA on SOLSA SOl.ICIT ANTE 

La solicitud debe contener firmas ong1nales; sin éstas este documento carece de validez. 

La soHcrtud de autorización para un director general debe eer firmada por el presidente 

del Conse10 de Administración de la casa de bolsa, o en su caso por el delegado de la 

Asamblea de Accionistas que acordó el nombramiento, para la autonzaciOn de 

responsables de área (promoc16n, administración u operac16n), la solicdud debe ser 

firmada por el director general u órgano superior, y en los demas casos bastara la firma 

del director de Admlnlstrac1on, ademas de Indicar el lugar de elaboración . de esta 

solicitud (DF o Estado de la República) y la fecha. 



Datos del directrvo o apoderado·. 

DATOS DEL DIRECTIVO O APODERADO 
LUOAR 06 NACIMIEHrO HiCHA DE NACIMIENTO EDAD R. F. C. 

DOMICILIO PARTIC'Ul...AJt (CA1.LE. Na.. COLONlA. CIUDAD. r,xnDAn t-"a:>ERAnvA y CODJGO POSTAL). 

lNMICiRA~ 
POR NATI.1R.AI.I7.ACJON NO INMIGRA~ 

Rr:.GIMEN MAl"RIMONIAL NOMBRE:. OE SOL"O<MO Dl::L CONYUCiF. 

GRADO MAXlMO DE. t:.STUDIOS I7'1S"ITfUCION PROFES ION 

TF.L. PARTICUIJJl 

lTnJlAOOO PASANTEC 

~ PROFE.SIONAL 

En este apartado es indispensable anotar el nombre completo de soltero(a) dei" cónyuge; 

en grado máximo de estudios deberá indicar el de licenciatura. puest~ que más adelante 

hay otro apartado en el que podrá senalar si ha cur:sado algún posgrado, maestrfa, 

doctorado, etc. 

Pag. 2. Ultima autorización de la CNBV par.3 actuar" É!n nombre de casas de bolsa~ 

ULTIMA AUTORIZACION DE LA CNBV PARA ACTUAR EN NOMBRE DE CASAS DE BOLSA 

111'0 l>E AUTOFUZACJON: 

Si el funcionario o apoderado colaboró para alguna intermediaria, anotar el nombre de la 

casa de bolsa Inmediata anterior, asf como el cargo que ocupó en ésta y para lo cual 

dicha e-a~ de bolsa obtuvo autorización, esto es parte de su capacidad técnica. 
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Antecedentes profesionales (iniciando por actual) 

A"TECEDE .... 'TF.S Pl>OFl=SIONAl.F.S tINIC'IANDO POR ACTIJAL\ 

EMPRESA Y PUESTO BREVE OF..SCRD"CION OE FUNCIONES INICIO flAST A 
MES At\10 MF-"' 1 AÑO 

1 

. : 
... · .. . ·' 

. 

En los periodos de los puestos que ocupó, las fechas dében.sér ~n.ti,:.Uas en ilie& y ano, 

de no ser as1 anotar el mottvo (!nterrupciOn por ha~ as!et!do .ª e!guna ~pecia!idad, 

curso, seminario u otra causa); esto rorrna parte de su capacidad técnica. 

Exámenes acrecHtados con reconocimiento de la CNBV: 

/ EX.AMENESACR.EDrrADOSCONRECONOCIMlENTODELACNBV 

De tener constancia oe los cursos acreditados en alguno de IOS institutos o escuelas 

reconocidos, anexar copia fotostática de las m!smas. estos cursos forman parte de su 

capacidad técnica .. 



( 

1 

Péglna 3 Diplomados, Seminarios y Otros· 

DIPLOMAOC>S. SEMINARIOS y OTROS 
NOMDRH .. l.Cl(A 

Anotar el nombre del diplomado o seminario al que asistió, institución que lo impartió (no 

escnbir el nombre del ponente) y fecha. En este apartado se podré anotar la maestrla, 

doctorado si se tiene, o e><ámenes aprobados en asociaciones extranjeras; esta 

información forma parte de su capacidad técnica. 

Balance personal. 

BALANCE PERSONAL AL _____ _ 
l>lA • MFS. • AÑO 

ACTIVO PASIVO 

DANCOS TAJUETADF.CRFDITO ------

ll'>IVEMSIONf~ ~ VAl.ORF-'i PRliSTAMOS Hll'O"í. 

DTitAS INvt'fl:!ilONUS OTM.05 PRE3TAMOS 

ll>YA!i U Of\IETOS DI: AM"l"I; -----

F.QUIPO OE TRANSl'ORn= 

MeNAJF. DE CASA 

ll'>IMtlF.BLES 

OTROS 

SUMA EL AcrtVD 

SUMA Et. PASIVO 

PATRIMONIO 

St IMA EL PA.S(VO Y 
PATitlMONIO 

HAGO CONSTAR BAJO rROTESTA Olí UEClR VERDAD Otm l.AS CWRAS rR.ESENTAOAS SON ~s RF.l..ATIVA!i A lJ. 
TOTALIDAD DI:: MIS Ac:TIVOS. PASfVOS Y PATM.1MONIO Y QUE _liQ_ DERJVAN DE LIBROS OHClALES. 

• (~O~ 
DECl.AKO QUE FSTOY EN roSIBll..Il>AO DE COMPN.OBAR SAnSFACTORlAMENTl: l.AS PARTIDAS QUE ll'l'T'EORAI"' 
El. ACTIVO Y F.I. PASTVO QUE SE M~N F.N ESl'E BALANCE Y QIJE LAS lNVEH.SIONES l'.H VAl..t>RF-CO SE 

Lr.l.ARON OF.. ror-ir'ORMIOAD CUN LAS OISPOSICIONF.S 1.MALF.S y APMINlSTRATIVAS APt.ICAhJ.F.S 

.. 



Para la presentación de cifras en el balance personal debe tomarse en consideración las 

indicacione8 que v;enen en el propio formato; éste es parte de t3!.J &if'!enoia ecnnórn!ca 

Declaratona: 

[]! 
llAJU .. MOTE.STA Ut-=: DFCJR VEXOAD MANtflF.STO QUE· 

NU Ri'".ALlZCI. NI RF.Al .. 17AJtE AQIJF.l.l.AS AL'TlVIDAOES QUE t.A COMISION NACJONAL 
ftAl'l<.'.A.IUA y DE VALON.F.S nr:cl..AMJ: INCOMPATtBUOS CON LAS PROPlAS OF. LA AJNCION QUE 
Df.SE.Mf'f-.ÑO rAkA IA CASA DE POLSA. 

f'K.> lbf'lGO A.NTT.CEUl:.N'I t'S rENALES. NO HF. SIDO OF.MANDADO. 

Nl"l MAf'lTl .. NOO Rí.L.AL.IONf'S DF.. DEl"E.Nl>F.NCfA CON ENJlI>J [ll;L ~-XTRAl"JCWO (liN CASO 
OF. T[:NfH. l.L CARAM'Hl UE INMICORAI.)(..)). ESTO NO APLIC}r""A P R ... UNAL DE CASAS UE POISA 
nu ... LE--". / 

1 º" [.).-.Jl_I'.> i>ROl"l'1RCIONAPOS EN [.STA SOUCmlO S~ CORRE ífUS Y VF.ROAC>l'.ROS. 

Esta declaratoria forma parte de su sotvencia moral. 

Observaciones. 
----------------------------------

OBSEJtVACIONES 

Este apartado es para uso exclustvo de la CNBV 

57 



Instrucciones para el llenado de la solicrtud: 

INSTRJCCM:W<IE& PARA EL LL.EMAOO DE LA &OUCITUD 

EL NOMBRE DEL DIRECTIVO O Afo'OOER"OO Dt.tU: SEH OE ACl.IEHOO AL ACTA OE NACIMIENTO. 
LA SOLICITUD DEBE CONTENER FIA,,.."S ORIQIN"LF.S SIN LAS FIRMAS EL DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ 
LA SOLICITUD DE "UTORIZACtON PARA UN DIRECTOR GENERAL DEBE sen FIRMADA POR EL 
PAESIOC. ... TE DEL CONSEJO DE: AOMINISTRACION DE LA C"SA OE BOLSA O EN SU CASO POR EL 
OELEO.t.00 DE LA ASAM&l.EA OE ACCtONJST"S OUE ACOROO EL NOMBRAMIENTO, PARA LA 
AUTORIZACION OE RESPONSABLES DE A.REA LA SOLICITUD DEBER.A Sóf.l FIRMADA POF1 EL DIRECTOR 
GENERAL u OROAl'liO SUP[HIOH y EN LOS DEMAS CASOS e .. s1'ARA LA FIRMA DEL DIRECTOR DE: 
AOMINISTRACION 

LA PAESENTACIO"' OE CIFR ... s P.-.A .. EL &A.L..ANCC or Nf-J\AI,. DLRf: TO ... An fN CUfNT .. LO SIOUIENT[ 
SI EST4 CASADO EN S0Clf0"'0 o:::n,¡Vl.IGAL LAS Clf"J"•AS Ol.l-ILN f:'Ai Sl:.NTA~C AL~ 
INVf"RSIONCS CN VALORES EN BA.NCOS. CASAS PE" ()Ol..SA u OTROS •NlfAMEOIA.R1os FINANCIEROS 
A V.Al.DA DE ME~4DO 4 LA FfCH.A Of"l f\ALA""CE 

3 OTRAS INVERSIONES ... VALOR CONT .. fM.E o A V .. lOfl NOMINAL (EN c"so oc SEA A VALOR CO ... EACIAL. 
ANEXAR 8ALAHCE Dt: LAS SOCIEDADES 1-lESPlCTIVASJ 
IMMUEBL.ES .IOYAS 008.JETOS DE A.RTF A COSTO DE: ACXHJISICION 0 OE AVALUO 
EOUIPO DE TRANSPOHTE A \IALOR DE ADOUISICION 
EN CASO OC SC"R ACCIONISTA lJf: LA CASA DE BOLSA PAl\A. LA CU.AJ.. S[" SOl ICfT A LA AUTOf41LACION. 
AQREQAR EL RC:NOLON • tNVl'.RSIONES EN LA SOClEOAO SOLICITANTE - V PRESENTAFU,.AS A VALOR 

""'"""'-
DOCUYIENTACIOl'ol QUE DEBE ACOWPA.kAR A LA &Ol.ICIT1JD: 

- • IOENTIFICACION OFIClAJ.. [SOLO PASAPORTE. CAJHILLA O CREDENCIAL.. OE El(ClOR) ( I) 
• ~PROBANTE 01: OOUIC1LIO 
• COPIA DE LA FIANZ-.111 (NOMBRE DE LA AFl ... NZAOORA V OEl AFIANLAOO. NUM(lfO. ,,..ONTQ V VIGENCIA) 
• COPIA DEL CONTkATO INOIVIOU .. L Of; TRAt\IUO CElEl!JR"'DO CON LA C":'.>A OC 60LSA 
• COPIA OEL ACTA OE NACJMIFNTO C(RT1FIC"DO DE NACJON ... LlOA.0 MEXICANA O CAAT" OF. 

NATURAU.l.ACION (1) 
EN CASO DE sen EXTH .. ~LllO<i OOPIA or l" FOH0.,11.t. MLORAT0íll" Ell.PfOIOA POR LA SECRETARI ... oc. 
OOBEANACION (Al. PERSON"L EllTRANJERO OC f"lll'lfS NO LE" SERA ElllUl(ILE TENER E"L CARACTER OE. 
INMIORA.001 

• COPl4 DE l.A CONSt"ANCIA DEL ACREQITAMlf"NTO DE CJt..AMFNCS CON RECO,,.óCl""11l NlO OF. LA CNB\I CI) 
PA.RA FUNCIOl'llARIO'S QUE HAY"N L>o600ADO A N~E\RE Of' OTRA CASA DE A01. SA CON 
AUTOHIZACION [)[. LA CNl!JV O OF LA l:)(flNfA CNV. Df.flEJlAN Pl-H'.::>LNlAR AOEMAS CAf..ITA DE LA 
CASA oc BOLSA EN LA QUE DEJillRON DE PRtSTAH ::>us SEMVIC•OS FN LA OuE sr !NO.OUE LA 
EXISTENCIA o INLXISTl:.NCIA Ol MLSl-'ONSAU!LID•D CON MOTIVO DLL (.;ARU.O auto. Dt::SEMPlÑ .. RON 

LA AVTORIZACION DE 0PER~E50E P1GO REOUILl'IC: AOE,,..AS E.l ACHEOllillM1(N10 DE LAS MATEUIAS Y 
LA PRESENTACION OE LA OOCUMENTACION QUE E.Sf>ECU·ICA LA UQL!;A ME;1uCANA {JI: VAlORES. s ... DE e V 

'-.. (11 ESTOS OOCUMEN1'0S PUEDEN SER PRESENT .. OOS POR UNICA VIOZ 

Se debe leer cuidadosamente este apartado, pues de ello depende que el proceso de 

autorización se agilice o se retrase por los errores que se cometen en ocasiones al llenar 

la solicitud de autorización. 
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La CP Esperanza Züt"liga Álvarez, quien colabora para la Dirección de Regulación 

Burstttil, en la Subdirección del mismo nombre, e)t'f'Hca la actividad que tenla a su cargo 

"La revisión que hacia de las sohc1tudes de autorización era muy minuciosa, pero sobre 

todo tediosa porque era el mismo formato nada más con diferente información Las 

solicitudes no se regresaban porque estaban mal en algún dato, sólo se le llamaba a la 

que el nombre no estaba completo y contarme al acta de nac1m1ento, porque no 

coincidfan tas fechas en la el':~nenc!a prafes!ona! y no e'.ll'.p!!i:'3.ban por qué~ por fatta de 

firmas en las sohc1tudes, tanto del responsable corno del aspirante, o porque el balance 

no cuadraba, porque hacia falta algún documento como su comprobante de domic1lio, la 

propia acta de nacimiento, eran detalles pequenos pero que no podtamos dejarlos como 

errores Las casas de b:J!e-a que mas mcurrlan en fallas eran Anáhuac e Interacciones, 

pero ésta últimamente los iba subSanando. ·· 

Respecto a este formato de sollc1tud. la Lic. Maria del Carmen Ozorno, ejecutiva de 

Capacitación de GBM Grupo Bursátil Mexicano, quien colabora en lo Subdirección de 

FoTTTiación y Desarrollo de este grupo financiero, comenta las expenencias que ha tenido 

"Una vez. que Ja CNBV revi~~ !a document!!c!ón eri C'G~siof'!~ nos h!:!fl regre-s-~do el 

paquete por detalles. En reahdad se responsab11i.za a la gente (a los aspirantes a obtener 

su autonzación) pam que ella m1srrm llene ~u form::!to Le: EuMir~ción m.Jnca !es hace 

nada, les entrega la solicitud y ellos regresan ya conformado su paquete y al revisarlo me 

encuentro con fa~antes, a veces si se me escapan algurias cosas porque son 

demasiadas las solicitudes que se revisan. pero en general son detalles como que 

olvidaron poner e! te!éfcrm part!cu!ar. nombre de sottera de !a e5pos3. en general, 

tratamos ae que toao salga t>len, pero no falta el que por ejemplo no pone completo el 

nombre de la casa de bolsa, hay quien al escnbtr su nombre pone Terc en lugar de 

Teresa, por lo que respecta al balance, aun con todo y que nosotros sumamos y 
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checamos hay excepciones; ya estando en la comisión suelen regresam0& el paquete 

por ello, pero, en fln, son cosas como todo, pequenas. mfnimas . 

.. En la subdirección tenemos un procedimiento establecido, cuando una persona cubre 

todos los requisitos y desea desempeñar un cargo para el cual requiere autonzación por 

parte de la CNBV nos mandan eu e.olicttud y al responsable del área le explicamos tOdo 

el tramite que tiene que seguirse, asimismo se les explica el formato, pero muchas veces 

llega el aspirante con nosotros y otra vez ee les da toda una expl!cac!ón del m!smo. 

"A nosotros como instructores - eenala la L1c Ozomo - quien nos da la información o 

explicación de algún formato nuevo o un cambio es la gente con la que tratamos 

directamente en !a comisión. es m!!s, í!C'!S-Otr~ tenem05 ~!1 ~ta epm:w:!madamente un 

ano, porque antes lo manejaba otra érea y cuando nos encomendaron esta nueva 

actividad obviamente estábamos en blanco y habla gente que repetra mucha 

información, ahora más o menos ya la manejamos bien y salvo cuando hay cambios, por 

ejemplo ahora con los nuevos formatos, me lo explican y ya se entrega, nada mas se 

cambia el procedimiento. 

"Los trámites de sol1cnuo de autorizaciOn varlan en cada casa de bolsa~ por ejemplo, en 

GBM antes Jo manejaba el Jurldico, que es el que se encarga de hecho de tramitar los 

poderes para la gente aspirante a autortzarse y tamo1en nacfa el tramite de las 

autorizaciones. a razón de que tomamos todos Ja capacitación nos d1Jeron tú te encargas 

de hacer las propuestas de autonzación, ahora traba1amos Juntos Recursos Humanos, 

Jurfdico y Cap¿!n!tación, pero ya ,Jurld!co nada fT!és para !os poderes notar!~!~ Llega !a 

autonzación y le giro una orden para que tramite el poder, en el caso de los apoderados". 



Violaciones en qua se incurro por no cubrir loa requisito• cona•pondientes. 

Las casas de bolsa requ!eren contar con !a debida au!onzi:!c!ón por pa!'!e de la CNBV 

para que su personal pueda fungir en nombre de ésta ya que, además de dar 

cumplimiento con lo estipulado por In Ley del Mercado de Valores, dan confiabilidad a ta 

clientela inversionista de que el maneJO de sus cuentas está en manos de profesionales 

y espec1alist:!s altamente cepacrtados, por lo que ninguna persona podffi ~t~ntar5e con 

el carácter de apoderado para celebrar operaciones con el público u operador de piso, n1 

desempenar las funciones inherentes, sin previa autonzac1ón 

Las personas que requieren de autonzación por parte de esta Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para fungir en nombre de alguna casa de bolsa son el director 

general, los responsables de érea: administración, promoc10n, operación, los apoderados 

para celebrar operaciones con el público y los operadores de piso. aunque la autorización 

de éstos requiere el acredrtamiento de las matenas y la presentación de documentación 

que especifica la Bolsa Mexic<3na de Valores. la cual, una vez satisfechos los requisitos, 

remite la solicitud y demás documentación a la CNBV 

Las facultades que !:e les otorga a !as pe~o!1as que fl.J!1gen en nombre de t:::::a~s de 

bolsa estan fundamentadas en ta Ley del Mercado de Valores, en la Ley de la Comis10n 

Nacional Bancaria y de Va!ores, ast como en ~us orde!1am!entos !ega!es, c!rcu!ares u 

ancles circulares que fueron e)(pedidas por la extinta Com1s10n Nacional de Valores y las 

que aplica la actual Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Los funcionanos y apoder:!dos para celebrar operamones con e! púb!!co en nombre de 

alguna casa de bolsa deben apegarse a lo dispuesto por los artlculos 4, fracciOn XII y 12, 

fri!iceión 1 de la Ley de la Gomis1ón Nacional Bancana y de Valor-es, y en los artlculos 17, 

fracción 111 y 31, fracción VIII 1nc1so d de la Ley del Mercado de Valores, asf como a las 

., 
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clrcutares: 10-49, 10-50, 10-66, 10-66 Bis y 10-130, las que sucintamente implican 10 

siguiente: 

Circular.10-49.- T~ta d_e la información anual que deben proporcionar a la Comisión 

Nacional de Valores las casas de bolsa, respecto de sus directores, administradores y 

apoderadas. 

Circular 10-50.- Trata de ra fla~a que deben otorgar los administradores, d!rectores y 

apoderados para celebrar operaciones con el público. 

Circular 10-SB (Derogada en su dispastción décima por la circular 10-130).- Trata de las 

disposiciones genera!es re'3pecto de los funcionarios y apoderados de ca~s de bolsa. 

Circular 10-68 Bis. - Establece que las autorizaciones que otorguen las casas de bolsa a 

sus func1onanos y apaderados surtirán efecto desde que se formalicen los poderet:t 

conferidos, sin perjuicio de que deban informar respecto de tales documentos a Ja 

Comisión Nacional de Valores, asi como mantenerlos a su disposición. 

Por otra parte, la circular 10-130 establece que las oficinas adicionales de casas de 

bolsa no podnlln runclonar sin que su director o responsable, asr como los apoderados 

para celeorar operaciones con el público, cuenten con la autortzaclOn prevtsta en el 

artlculo 17, fracción 111 de la Ley del Mercado de Valores. 

Los d!r~tivos, apotjeractos para ce~ebrar operac!ones con ~! púb!loo y ci~radores de p!&J 

deben cumplir con tos oraenamlentos legales antes citados, porque si en el desempeno 

de sus eotMdades surgiera a!gún problema se harlan acreedores a las sanciones 

aplicables. 
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INSTITUCIONES QUE Uv1PARTEN CURSOS DE CAPACITACIÓN soa~E EL ,•.:EDIO 
BURSATIL. 

Sobre los Institutos de que habió el contador Francisco Gutiérrez. director de Regulación 

Bursátil, de la Dirección General de lntermed1arios Bursatilcs, precisa. "En la actualidad 

- se cuenta con ocho institutos, dos en el interior de la República y Jos demás en el Distrito 

Federal. Aquf tenemos el lmerval que t:ene además el reconocimiento para capacitar a 

los que van a obtener su autonzaciOn para reahzar operaciones de arbrtraJe 1nternac1onal, 

la Escuela Comercial Bancaria, el Instituto de Capacitación Especializada, el Instituto 

Serfln, la Amib, la Academia de Derecho Bursátil (ésta nada mas capacrta a los 

aspirantes a apoderados en la matena de marco legal), en Guadalajara tenemos el 

Instituto de EJecutrvos Bursat1les, en Monterrey el Centro de Estudios e lnvest1gac10n y el 

lmervaJ". 

Por ctra parte, Verónica Tel!c Range!, ce !a Direcc:ón Ce Regulaciór. Bu~t:!, er.cargaC3 

de la supervisión, coordinación, control y aplicación de e)(ámenes por parte de la (.;NBV, 

comenta: "Hay la posibilidad de que sur1an dos institutos mas, de uno ya se tiene Ja 

propuesta aquJ en la com1s10n y el otro esta en vlas de presentarse, y de hecho a la 

larga, porque es un proyecto a futuro, se pretende crear un supennst1tuto que controle, 

vlglle, adm1n1stre y lleve todo lo referente a la zona del D1stnto Federal, GuadalaJara, 

Monterrey, y además todo el control de los cursos enrocados al mercado de valores que 

se den" 

El contador Gutiérrez explica que "para dar1e reconocimiento a estas sociedades, se 

revisa su objetivo. su razón social, su domic11io, su organigrama institucional; cómo estén 

sus Instalaciones, su sistema de computo; sobre todo este es importante porque fa 

información que envfan a la CNBV, respecto de quienes presentan exámenes, 

calificaciones y donde fueron presentados, es a través de disquetes de captura con los 

•> 



cuales se alimenta un padrón de calificaciones aqui en la comísión, sus programas de 

trabajo, su matenal didéctico y de apoyo, currfculum vitae de los instructores. Estos 

institutos deben elaborar al inicio del ano un calendario para la aplicación de los 

e:immenes, esto ee- para poder hacer una superv!sión rou!ar en forma selectiva". 

Los institutos, ascc1aciones y ~cuela reconocidos por la c.om!sión tienen como objetivo 

soctal organizar, promover, estimular, patrocinar, dirigir y en general llevar a cabo directa 

o indirectamente cursos y tOOa c!ase de event~ que tengan por objeto el estudio y la 

dffus10n de los medios para promover el mercado de valores de México, asl como 

capacitar a tas personas que prestan servicios relacionados con el mercado de valores y 

en general con la act1V1dad bursátil financiera y a todos aquellos interesados en las 

mismas 

Estas sociedades establee-en cursos dirigidos a la c.a~crtac!ón de a'5p!rant~ a flJngir 

como apoderados para celebrar operaciones con el púbhco en nombre de casas de 

bOlsa, en las matenas de Marco Legal, Practicas Bursátiles, Anélisis Financiero y 

Finanzas, conforme a los programas de trabajo, temarios, curnculum vitae, cuestionarios 

y calendanos previamente aprobados por la comisión. 

Estos instrtutos, aS!.'C!ac•ones y e5eUe!a practican examenes y los calific.an conforme al 

programa anual aprobado por la comisión, deterrrnnándose que la cahflcac16n mlnima es 

de 8 ('Xho), en una escala de 1 a1 1 O {de! uno a! d!ez) 

La comisión venfica en cualquier tiempo el debido cumplimiento de kls programas, 

temanos y demás actMdades académicas previamente aprobadas, supervisa : . la 

aplicación de exámenes y comprueba los registros de los panicipantes a·. los--cursos 

indicados, y en caso de que se detecten irregularidades graves en la realización de los 
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exámenes o en la calificación de los mismos, la comisión puede anular los resultados 

obtenidos. 

una vez obtenidos los resultados estas sociedades informan a la comisión la cal1ticación 

de los exámenes, dentro de los quince días hábiles siguientes a su realización, e 

igualmente informan acerca de Ja capacidad técnica y administrativa de los aspirantes. 

Tal calificación es un elemento de juicio para ta comisión, que posteriormente hace la 

evaluación de los candidatos, de conformidad con ro previsto en la Ley del Mercado de 

Valores y en las disposiciones de carácter general que de ella derivan y, en su caso, 

otorga Ja autortzación correspondiente al aspirante. si es propuesto por alguna casa de 

bolsa. 

Tanto 1.os institutos, asoc1ac1ones y escueta adoptan tas medidas necesarias para que en 

!1ingún caso, un sinodal que labore o propiorc!one a~sorfa externa a la misma e.asa de 

bolsa en Ja que los aspirantes presten sus servicios, aPllque o califique exámenes de 

dichos aspjrantes. 

Los siguientes centros, institutos y escuela tienen el reconocimiento oficial de Ja 

Comls10n Nacional Bancaria y de Valores, por Jo que los participantes que aprueben los 

módulos de estos programas habrán cubierto los requlsrtos académicos que se 

requieren para acrec:Utamlenro ae capacidad técnica y podrc!ln ser apoderados para 

realizar operaciones con el público y, si asf es propuesto, Apoderados para realizar 

operaciones de Arb1tra1e lnternac•onal 

Centro Bursat11 Monterrey 
vasconceros No 215 ote, piso 2, 
Col. Residencial San Agustln, 
Monterrey, NL. 
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Centro de Estudios e Investigación Bursat1I Monterrey AC 
Vasconcelos No 215 ote, local 4, 
Col Resldencial Szn Agustrn, 
Garza Garcfa, NL 

Escuela Bancaria v Cmnerc1al 
Reforma No 202, 
Col. Juárez 
México, DF 

lnsrnuta pa!3 E:ecut!VCS 8Ll~~wes se 
Toronto No. 3144 
Col Pr0V1dencia 
Guadalajara, Jal 

Instituto de Ooeractora de Bolsa 
Rlo Nazas No 8 
Col Cuauhtémoc, 
México, DF. 

lnstrtuto del Mercado de Valores SC Omerva!l 
Este Instituto imparte el curso de Asesor Financiero Apoderado 
AV coyoacan No 1878, piso 14, 
Col Del Valle 
México, DF. 

Instituto de capac1tac10n Especializada SC CICEl 
Paseo de la Reforma No. 51. piso 4, 
Col Tabacalera 
México, DF. 

Asociación Mextcana de lntermed1anos BufSát1les AC CAMIB> 
Paseo de la Reforma No 255, piso 1 
Col. Cuauhtémoc 
l'.1éxico, DF 

Academia Mexicana de Derecho Bursat1I y de los Mercados Financieros 
Paseo de la Reforma No 292-401 
COI Jua.rez 
México, DF'. 

Es de senalarse que no sólo en estos institutos se imparten cursos sobre el medio 

bursátil, sino que esta nueva cultura financiera ya es impartida en instituciones que 

permiten adqumr conocimientos sobre el mecho bursátil a todo aquél que esté interesado 

en adentrarse en este nuavo campea de tiabajo 
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A partir de 1989, la comisión ha ~ntensificado !a promoción del conocim!ento del sist~ma 

financiero en general y del mercado de valores en particular. En el programa para la 

divulgación de la cultura bursátil, se plantean como objetivos esenciales coadyuvar a 1éi 

difusión del conocimiento del mercado, a efecto de estimular los procesos de captación 

interna y externa de recursos financieros y canalizar1os hacia la inversión product;va; 

ampliar la base de emisoras e inversionistas; alcanzar una mayor profundidad y propiciar 

el crecimiento ordenado de los precios 

A fin de cumplir con las metas del programa, se han instrumentado diferentes cana!es de 

operación como la v1nculac1on con instituciones de educación superior, la cual se lleva a 

e.abo a través de con~n!os de al51stenc!a técmc..a en !~ que &e establecen !as 

actividades y programas a desarrollar por la com1s1on y la entidad educa.uva interesada. 

En este contexto, existe una gama de actMdades que van desde seminarios sobre el 

funcionamiento y estructura del mercado de valores en general, hasta el diseno e 

instrumentación de diplomados en áreas especificas del sistema financiero bursátil. 

otro mecanismo de operación se orienta a la difusión en pub!ioaciones especializadas, 

académicas, profesionales y gremiales, de diversos temas relacionados con la estructura, 

evolución y pe.,;pect!vas del eeclor bu~til. 

Se han suscnto once convenios de colaboración académica con las principales 

instituciones de educación supenor del país, con las que se han realizado drversos 

seminanos, conferencias, cu~os de actua!!zación a pro,~res, revisión de p!anes y 

programas de estudio de 11cenc1aturas, asl como tres diplomados sobre aspectos 

jur!d!COS y financier~ del mem~do de va!nres. 
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En el periodo de 199i-i993 se suscribieron convenios con las facultades de Contadurla 

y Administración, Derecho y EconomJa de Ja Universidad Nacional Autónoma de México, 

con las Escuelas Superiores de Economfa y Contadurfa Púbhca, planteles Santo Tomás 

y Tepepan, asl como con la Unidad Profesional lnterdisciplmana de lngernerla, C1enc1as 

Sociales y Administrativas (UPllCSA) del Instituto Pohtécn1co Nacional. Asimismo, con 

las facultades de Contadurla Púb!ica, .Aidmirnstrar.1ón y Econom!a de la Universidad 

Autónoma de Nuevo Leon, con el Instituto Tecno1og1co y de Estudios Superiores de 

Monterrey (ITESM), ro11 !as facu~ades de Cont~durfa, .Aidmm!s!rac!ó!1 y Eco'1omfa de !a 

Universidad de GuadalaJara, con el Instituto Tecnológ1co de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO), con la Unrveraidad Autónoma de Guadalajara y recientemente con la 

Universidad Panamericana. 

Actualmente se presenta la tarea de revisar y actualizar los diplomados sobre finanzas 

bursátiles por realizarse en coordinación con la Facultad de Contadurfa y Administración 

de la UNAM. Por lo que respecta a revisar los planes de programas de estudio existe una 

propuesta sobre Jos temas que se requieren cubrir para la impartición de la materia de 

Derecho Bursátil en la Facultad de Derecho de la UNAM; esto fue a partir de 1995. 

La moderniZación del mercado de valores y el impulso a su desenvolvlm1ento obedece a 

Ja necesidad de Vincularlo con la dinámica de desarrollo del pals La cal!dad y capacidad 

de respuesta de los recursos humanos que participan en las inst1tuc1ones del sector es 

uno de !os factores c!ave que con!Mbuyen en es-ai mtyjerruz:~c!ón, eri donde !a cultura 

nnanclera oursatll Integral desempena un papel preponderante. 
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Materias impartidas en las instituciones capacitadoras. 

Respecto a las materias que son 1mpart1das en las 1nst1tuc1ones capacitadoras, el 

contador Francisco Gut!érrez senala que "se tiene como polltica que las matenas 

respectivas deben ser dadas en cuatro horas diarias y como una excepción si son 

Impartidas en el interior de ta República deben 8er de clnro a ~!s hc:tras d!arh:!s con un 

intervalo. La duración mlnima de los cursos es: Marco Legal, 26 horas; Anallsls 

Financiero, 28 horas; Finara.zas, 30 horas, y Prt!ct!oas Bu~t!!es, 40 ho~s" 

Los objetrvos de cada uno de los mOdu!os que tienen estas materias son los siguientes· 

Módulos de Marco Legal: 

-El Sistema Financiero (Estructura). 

Su objetivo es que el sustentante ubique, identifique, Compare y di'itinga de manera 

elemental, pero con precisión, las actMdades que desarrolla para la casa de bolsa, asf 

como las funciones de ésta, respecto de las actividades permitidas por las leyes a las 

demás entidades financieras . 

..Soo!edad Anónima. 

su oojettvo es que el sustentante acredite que posee conocimientos mlnlmos sunc1entes 

respecto a Ja importancia de las sociedades anónimas dentro del mercado de valores 

-Trtutos y Operaciones de Credlto .. 

Su objetivo es que. el susten~~nte acredite que conoce la naturaleza jurfd1ca y la forma 

legal en que circular los titules de crédito y valores que manejará en la préctica. 
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-Derecho Bursátil 1 

Aquf el sustentante debe acret:i1tar conocimientos generales de las disposiclon~ que 

debe observar y hacer cumphr en sus relaciones con Ja clientela. 

-Derecho Bursátil 11 - Sociedades de Inversión 

El objet1V0 es que el participante cuente con los conocimientos mfnimos de Ja 

organizaciOn y funcionamiento de los diversos tipos de sociedades de inversión_ 

-El Marco de la Inversión Extranjera en el Mercado de Valores 

Aquf el sustentante debe acreditar conocimientos de la legislación de inversiones 

extranjeras en relación a la participación ·de los inverSionistas extranjeros en _el mercado 

deva!ores. 

-El Código de Ética Profesional del Sector Bursátil ' 

El sustentante debe acreditar conocimientos sobre las normas de· conducta que debe 

observar. 

Módulos de Prácticas Bursátiles· 

-Practicas Bursátiles 

Al tomar esta materia el sustentante conocerá la. gestión bursátil, sus elementos, 

tnstrumentacion y mecan1ca operativa para asesorar eficientemente al inversionista, 

estableciendo el marco general sobre el cual se desarrolla la gestión bursátil. 

-MOdafidades del Mere-a.do 

El sustentante reconocera los distintos niveles del mercado de valores, sus 

c..aracterístioas y fUncionam!ento. 
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·Instrumentos Negociables en Bolsa 

El sustentante podrá enunciar las caracterfstic.as generales de Jos instrumentos que ee 

negocian en el mercado de valores. 

·Tarifas y Comisiones 

Su objetivo es conocer a nivel enunciatrvo los aranceles, tarifas y comisiones aplicables 

en el mercado de valores. 

·Operatividad en Bolsa en Todas sus Modalidades 

Su objetivo es conocer las operaciones que se pueden realizar en la Bolsa Mexicana de 

Valores, los criterios y limitaciones a la operación, asl como a las funciones, estructura y 

nhleles de autoridad del sa!On de remates a fin de que el asesor efic!entice el mainejo de 

órdenes de operaciOn y optimice su ases.orla al inversionista. 

·Cálculos de Instrumentos 

El objetivo es que el sustentante domine el cálculo (precio, rendimiento} de los diferentes 

instrumentos que se. operan en el mercado de valores, asl como su liquidación. 

·Formación y Variación de Precios en los instrumentos del Mercado de Valores 

Su objetivo es definir las variables que inciden en la formación de los precios de los 

Instrumentos oursatues, asl como su vartac1on por eventos tanto nacionales como 

internacionales. 

-El Mercado de Valores en el Mundo 

El sustentante deberá definir las caracterlst1cas de los principales mercados en el mundo 

y e){plioar su relación con el men:.ado de V=:!!ores de México 
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Módulos de Finanzas: 

·Finanzas 

Su, objetivo es famiUarizar al sustentante con conceptos básicos y fundamentales en 

materia financiera, asf como adiestrarlo para su manejo matemático. 

·Matemáticas Financieras 

El sustentante debera conocer el dom1n10 y uso de las herramientas ~s1cas para reallzar 

los cálculos matemáticos frecuentemente. utilizados en el medio ftnanciero, 

particularmente en el mercado de dinero y en el de capitales, con conocimiento pleno de 

los conceptos matematicos y fórmulas que se aplican en el mercado de valores, asr 

como el uso de calculadoras especializadas. 

·Evaluación de Inversiones en Activo Fijo 

Aquf el sue-tentante adquinra los conoc!mientoo y apl!cacJón de los esquemas de nujo de 

efectivo descontado para la evaluación de inversiones en activo fijo. 

·Evaluación de Fuentes de Financiamiento Costo de Capital 

EJ sustentante conocerá la probfem.atlca que rodea a Ja toma de decisiones de 

financiamiento de las empresas, asl como los lineamientos para efect1..1ar el calculo del 

costo efectivo de cada fuente dentro del sistema financiero mexicano 

Módulos de An.alisis Financiero: 

·An.élis1s Financiero 

Su objet;vo es que e! eu?:-tentante conozc-a. anaHre e interpretf" !a información que sse 

muestra en los estados nnancleros de las empresas, como producto de la operación 

contable, es decir, sus conceptos y mecánica a seguir para el registro de las operaciones 

para ia íormac1ón de los estados. 
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-Estados Financieros Baeicos 

Descripción completa de las cuentas que los integran, mecánica general de elaboración, 

su interpretación e información que proporcionan. 

-Información Financiera COmp!ementaria 

conocer los fundamentos (bases teOncas, term1nologla y demas caracterlsttcas) e 

interpretar la información complementaria que se proporciona en diversos estados 

financieros. 

-Control Interno y Auditoria 

Adquirir conocimiento ~sico de los elementos de control interno y audrtorfa apl!c.ados a 

casas de bolsa careas de promoc1on en panicular), y el dictamen como resultado del 

trabajo del auditor. 

-ReexpresiOn de E:::stados Financieros 

Adquirir un conocimiento general del efecto que causa la inflación en los estados 

financieros históricos, e interpretación del sigmficado de los ténninos usados en los 

estados financieros reexpresados de acuerdo al boletln B-1 O. 

-Análisis de Estados Financieros 

Adquinr conoc1m1entos de drversas metodologfas para el anélis1s de estados financieros, 

su aplicación práctica e interpretación a nivel detalle. 

-Planeación de utilidades 

Con~r la metodo!og!a del an~!!el~ ~to-vo!!Jmen ut!!!dad, tamb!én !!amedo punto de 

equiliblio. 
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Las materias impartidas en las lnstituc!or!es Gapacrtadoras reconocidas por !a comisión 

Nacional Bancaria y de Valores son las siguientes: Marco Legal, Análisis Financiero, 

Finanzas y Practicas Bursat1les. En la Academia Mexic.ana de Derecho Bursétil y de Jos 

Mercados Financieros se imparte la materia de Derecho Fiscal. 

La Lic. Ozorno, del Grupo GBM, comenta. "Para la casa de bolsa representa un alto 

costo mandar a! perEnr!~! a es!os cu~ y dada !a r0!a11!óf! de pe~na! muchas ~ 

invertimos, habiendo pot lo general grupos internos en un número considerable para que 

ta Asociación (AMIB) vaya a la casa de bolsa y de la impartición dé las matenas que 

comprenden los cursos de capac1tac10n, o se le informa que hay grupas externos y se Je 

av!sa a !os aspiran!~ para que asistan a é-stos directarPente a la AM!B Gabe comentar 

que muchas veces en el penodo de tiempo que está la gente en la casa de bolsa no 

justifica pagar el curso o tramrtar la autorización correspondiente porque en ocasiones 

sale la autorización de esta persona y se va de la casa de bolsa, pero en general creo 

que los cursos valen la pena, siempre estará JUshficado que los aspirantes asistan y 

aprueben cada una de las materias que comprenden estos cursos porque manejan un 

~rea muy delicada. 

políticas: si reprueban el curso lo pagan y para ello se les dan facilidades porque los 

descuentos se les hacen por nómjna Además, cuando acreditan todas las materi~s deJ 

curso tienen un aumento de sueldo, los ascienden, entonces la gente que asiste a los 

cu~ de C-!!~cltac!ón tiene mci!!vos e interes en pasar; de hecho, la instttuc!ón e~ge un 

alto nlvel académico y los candidatos realmente tienen que estudiar 



"El personal de la casa de bolsa que asiste a los cursos son gente de las áreas que 

requieren de autorización; a los demás, salvo algunas excepciones, se les dan los 

cursos, pero en reahdad nada más a los de las áreas que asi lo ameritan, que son los 

auxiliares de promoción y auxiliares de operación'' 

A propósito de ~tos cursos, !a Uc. O~orno pret:1sa: "En e! me5 tje ag~to de 1986 ise 

abriO un curso para los que laboran en el área de promocton y operaciOn, pero que 

todavla no son auxiliares y que actualmente están en el área de tesorerfa o sociedades 

de inveraión y también bajo la misma consigna: si no acreditan los exámenes del curso 

lo pagan y en lo general es gente que le hecha mucnas ganas. El personal que labora en 

la casa de bolsa tiene la idea de pertenecer a una área determinada y por lo tanto 

funcionan muy b!en en todo el curso. porque F-i no acreditan el CUr30 ya no obtienen su 

cambio al a rea de mercado de capitales, por ejemplo" 

Porlocllcldad da aplicación da oxlimanas de lss matürlas lmpaTtldas en las 
Instituciones capaclUKloras 

La Lic Ozorno informa respecto de los penados de mscnpc16n para los exámenes que 

tienen que presentar los aspirantes a obtener la autonzac10n por parte de la Comis10n. 

"'La AMIB nos entrega semestralmente una carpeta donde vienen las fechas de cuando 

hay que ~r:scnbir a !es gr-..:~ para cada una de las maten~s o, en su caso, cuando 

tenemos un grupo interno llamamos a la A~IB y saben que tenemos gente interesada en 

asistir a los cursos de capac1tac:ón y por ende para ap!lcac1ón de e~menes. 

"Respecto a la presentación de los ex.amenes, tenemos mucho cuidado de que los 

aspirantes que asisten al curso se presenten el dla y hora senalados para la 

presentación de éstos, porque saben que si no van es m~s que nada su propia imagen; 

si se comprometen a as1st1r a un curso saben que tienen qUe presentar el examen, 
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porque de lo contrano se le informa a su Jefe y esto no repercute tanto en su contrato 

porque uno de Jos requ!sitos para que tomen e! cuIBo es qu~ teng~n c-0ntratación, 

rncluso hay gente que se tit:me que quedar tres meses más laborando para la casa de 

bolsa para pasar el curso, obviamente porque ya demuestra que tiene habilidad para ros 

números, y una vez que empieza el curso tiene que terminar hasta el final. Esto no 

repercute en Jos contratos de trabajo, pero si rer;iercute en cuanto a sus actividades; el 

aspirante tiene dos oporturndades para presentar cada uno de los examenes si no los 

pasa si se le da de baja en el área o ya muy drásticos de la casa de bolsa" 

Respecto a Jos penOdos de e.'l(amenes, Verónica Tetlo RangeJ, de la Dirección de 

Regulación Bursátil, encargada de la supervisión, coord1naciOn, control y aphcación de 

e.~menes por parte de la CNBV. comenta "De hecho se tienen a lo !argo del ano tres 

penodos de aplicación de e><ámenes par parte de la Comis10n; éstos se hacen a gente 

que aun con todo y que asist!ó a! cu~o a !os fn~trt•..rt~ que h~Y. no presentó e.<w:a~enes 

ahf o que si presento examen y su promedio fue. por decir algo, de 6.9, el instituto le da 

otra oportunidad y ro manda aquí a la comisión, o que definitJYamente no pasó ni el 

extraordinario: no podemos negarles el derecho de querer presentar los e>Cámenes y 

qu!ta~ d~ prob!em~s por obtener 1as oo~~ta~c~as de éstos y !es apHc-amos el o fos 

e>eamenes; también hay otro tipa de jóvenes que los presentan y son los recién 

egresados de las carreras, que tienen ros conocimientos frescos y que vienen a la 

comisión y dicen que no quieren tomar los cursos y solamente presentan los exámenes. 

"Con respecto a los que no pasan los exámenes normales y que además no se 

presentan a ros eXámenes que se aplican en la Comisión, nosotros enviamos un 

comunicado al encargado del area de administrac1on de la casa de bolsa y él sabe que 

hacer al respecto. 
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"En cuanto a los periodos de exámenes para el año de 1997 por parte de la CNBV, el 

CP Francisc-0 G!Jtiérrez: comentó oonm!go !a manera de reducirtos, puesto que c~da vez 

son menos los candidatos a present.:1rlos; nada menos en este mes de n0V1embre la 

comisión aplicarla exámenes a diez candidatos y sólo se presentaron tres, entonces se 

piensa para el próximo ai"lo tener sólo dos periodos de aplicación de exámenes aqul en 

el Distrito Federal y uno, de dos que ere-in, para el interior de la República Mexicana en 

GuadalaJara y Monterrey''. 

"Normalmente yo soy la que propongo y elaboro los periodos de exámenes; por lo regular 

ee piensa siempre en fecha de principios de ano, a mitad y a nnales, pero los próxtmos 

periodos seran solo a princ1p1os y a finales de ese ano. Para el interior de la República se 

plene p:!ra mediadns de ano ... 
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NORMA Tl'tllDAD PARA UN EFICAZ DESEt.,1PEf:iO DE LOS FUNC:ONARJOS DE LAS 
CASAS DE BOLSA ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INTERMEDIARIOS 

BURSATILES 

apoderados y su apego a la normat1v1dad que los nge de acuerdo con las funciones que 

l!evan a cabo: "En términos genera!es, !as casas de bo!sa han ven!do mejorando en 

cuanto a su apego al marco legal; me acuerdo hace tiempo, cuando haclamos las visitas 

de inspet:-c!ón, era pract1-::.amen!e !nd!Jdab!e que i::e ern:ontraran fallas de gente que 

estaba atendiendo at público sin tener autonzac1on de parte de la com1s1on. y 

actualmente ya es más diffcil porque éstas tratan de contratar gente autoriz~da, gente 

más preparada y con capacidad técnica, que ya haya trabajado en otra casa de bolsa y 

que esa casa de bolsa haya sido au!onzada para que este renor trabajara con ellos 

parque cuando se cambian de casa, ellos ya tienen un antecedente ante la comisión de 

que ya fue autori.zado y eso les rac1lrt:a su desarrolfo en la misma 

'"Respecto a los tunc1onarios, en términos generales, las casas de bolsa cuidan que sus 

áreas básicas como la dirección general, las áreas de adm1rnstrac1ón, operación y 

promoción estén cubiertas en cuanto al apego desde el punto de vista de autorización, 

para que fun1an como tales, el problema es cuando, aun con autorización, los de la casa 

de bolea perrmten que ee den operaoion~ raras, e.ll(traord!!"'H:!nas o que no e.e apeguen al 

marco legal. 

17amb1én es indudable que hay funcronanos que tienen por ahí malas notas y que 

siguen fung!endo como responsables o d!rect!V'OS, pero conforme pa:sa el t!emp-J 5e esté 

haciendo mas caso a estas personas, tengo conoc1m1ento de algunos casos donde hay 

gente que no puede en!!"::!r en e! med!o b!Jr5~tl! porque t!enen antecedentes negativos y 
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cuando una casa de bolsa pide autorización no se le da v esto, claro, se hace oficial, se 

emite un oficio. 

''Cuando se detectan realizando la operación en términos insanos, trabajando en la casa 

de bolsa, se ha procedido al veto, y esto es un antecedente negativo para las personas 

qu~ qu!eren contratarlos; y e! otro es que cuando pese a! antecedente quieren volver y 

regresan se busca la manera de que no contamine, aunque algunos vuelven cuando no 

es grave el antecedente, pasando t~es meses vuetven a entrar y lo que p:!?E es que !a 

comisión no puede vetar a nadie de por vida y el plazo máximo de este veto es de cinco 

anos, pero incluso para cualquier persona que cometa algún delrto penal, purga una 

condena y luego sale, aqul tampoco podrla decirte a la gente estas fuera, aunque los 

antecedentes nega!rvos juegan y ellos mismos se sienten mal y definrtivamente buscan 

desempenarse en otro medio. 

'"Tan es asf la normatividad que rige tanto a las casas de bolsa como a la gente que 

trabaja ahl que a la fecha no se ha detectado ni sabido del tan llamado lavado de dinero, 

o al menos no he tenido experiencias; se puede hacer, claro que si se puede hacer, pero 

que a mi me conste no, no porque ¿qué es el lavado de dinero?, que te llegue el dinero 

y que lo cambies, le des otra nacionalidad, otro destino. Una de las poUticas de control 

que ttene la casa de bolsa es no recibir dinero en efectivo y menos SI llega alguien con 

una maleta de dinero, simplemente no lo reciben y ése es el bloqueo. Por lo menos el 

lavado de dinero tan abierto, debe de haber otras formas, pero en m1 experiencia en el 

area no hemos detectado esto, porque el negocio de las casas de bolsa no es tanto, 

como ya lo dije, recibir depósitos de d1nero y pagar cheques. sino recibir dinem y 

comprar 1nmed1atamente valores." 

ESTA 
SAUll 

TESIS 
UE LA 

H9 DEBE 
BlBUOTECA 
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El Lic. José Luis Mucifl:o Avala, subdirector de Auditorias Especiales, asevera respecto a 

la normatividad: "Definittvamente y esto a tr?!vés de tas clrcuJares. que regu!an a los 

funcionarios y en ese sentido, por llamarlo as1, están debidamente cumplimentadas en 

todos los aspectos, es decir, en cuanto a fertilidad y desempeno. asl como 

profesionalmente, es decir, en su desernpeno como apoderados en las casas de bolsa 

para realizar operaciones con el pública . 

.. Algunas de las circulares arit~ mencionadas 5nn la 10-'39 y la 10-128, donde derM:!n 

actividades de carácter operativo y adm1n1strat1vo a las presuntas partes establecidas en 

las disposiciones de carácter general que emite la CNBV. 

"Dentro de ello existe la Asociación Mexicana de Intermediarios Bursétiles que de alguna 

forma participa en ta ap11cac10n de prácticas de trabajo en diferentes comités que tienen 

estab!~id05 para l!~r a c-abn este conteo; !a m!5ma Bo!~ Me~ioana de Va!nres a 

través de los operadores de piso, que es otra figura Que marca la ley y que están 

debidamente regulados, controlados en cuanto a fertilidad ante la propia bOlsa, ante tos 

intermed1anos y ante el público inversionista y de sus actividades en un momento dado 

ante la comisión tendrlan que manife5tar su actMdad si hubiese alguna operación 

irregular que se marque. 

"En general considero el desempeño actual de las casas de bolsa por lo que respecta a 

la comis!On, en lo perEOnal y en !o profe5!onal, oportuno, toda vez que la estructura que 

este órgano tiene para la supef'Vls16n de casas de bolsa y bancos no es la suficiente, 

nunca será sUfic1ente porque dada Ja duahdad de la normativ!dad aplicable, siempre se 

tendran argumentos para reo.atina, para evadirla; entonces se requiere ae mayores 

recur$)5 de més gente, de un tiempo y oportunidad para la supervisión y revisión de las 

actividades que reaiizan ios mismos; por eso considero que ha sido oportuno en cuanio 
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a que las casas de bolsa han sido intervenidas, porque han sido detectadas en su 

momento, en un periodo donde se !~ ha dado determinado tiempo para regu!anzar las 

observaciones de su liquidez, su solvencia, su presencia en el mercado no satisfacen 

adecuadamente la seriedad y se procede a la intervención: por eso considero que las 

intervenciones han sido adecuadas y necesanas a fin de proteger los intereses de los 

inversionistas que de ahl ron la base del sistema financiero en general". 
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CONCLUSIÓN 

El mercado de valores ha consolidado su papel como instrumento de política económica, 

en medio de un contexto de profundas transformacion~ al sistema financ!ero en su 

conjunto, tendientes a establecer la banca universal para ofrecer serv1c1os financieros 

integrados y aprovechar s!nerg!as de c~p!ta!, fort~!ecer el ambiente de confianza, 

segundad jurldica y eficacia operativa para fomentar la inversión productiva, desregular el 

sistema e impulsar eu desarro!!o e internac!ona!!zación 

Las reformas realizadas al marco regulatono del mercado ai:-c!onano facilitan la 

colocación de valores mexicanos en los mercados internacionales, propician la captación 

de flujos de c.apttal foráneo y fortalecen a los intermec:Hanos para enfrentar1os a una 

mayor competencia externa en el futuro 

El uso de los medios electrónicos y de telecomunicaciones en los procechmientos 

operativos, y el sistema automatizado de monltoreo se han adoptado como herramienta 

oficial de vtgilancia para incrementar la capacidad para supeivrsar el mercado. 

La desregulación de aranceles por los se1V1c1os que prestan las casas de bolsa, el 

reconocimiento de los ae.esores de inversión, la instauración del padrón bursi!ltil, el 

incremento sustancial del fondo de apoyo preventrvo del mercado de valores, la 

automatización del sistema de información y la auditoria de los mismos son iniciativas 

que en su conjunto configuran una atmósfera de eficacia, segundad y transparencia en el 

sector bursátil 

La palltica económica de apertura al exterior confiere al sistema bursét•I meXicano el 

papei de atraer capitai foráneo para ia acby¡Qad productiva, impuisar ia apertura dei 
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sector a la inversión extran1era de portafolios, la participación de emisoras e 

intermedianos mex!canos en merc.ados del e~enor, Ja formu!!:!ción de esquemas ~ra la 

operación internacional y la 1nterconex1ón. 

Hoy, el mercado de valores es un sister:na de intermediación compeiibvo, capaz de 

transferir recursos de flnanc1amlento de deuda y capital a un número mas amp!!o de 

empresas y proyectos productrvos beneficiando, en esa medida, a nuevos sectores y 

regiones. 

Asimismo, y como se expone en el reportaje presentado, la comisión readecuó sus a reas 

operativas para hacer frente a nuevas necesidades de un mercado cada vez más 

complejo; para ello, se hace énfasis en el aspecto normatM> en los estudios sobre 

agrupaciones financieras. calificadoras de valores, de la desmatenaliZac10n de los tltulos 

valoras, información pnvilegiada, delitos bursat11es especiales, automatización electrónica 

de la actividad bursátil, operación por cuenta propia, auditarla legal en la regulación 

bursátil, las sociedades de inversión en la globalizaciOn financiera, el fideicomiso y el 

derecho bursátil, la internacionalización del mercado, entre otros, que contribuyen 

significativamente a la comprensión de! fenómeno flnanc!ero y de! s!sterna bursátil. 

Importantes instituciones en e! amb1!0 tiu~t!! coadyuvan en su act!v!dad y ObJetivos a !a 

Comlston Nacional Bancaria y de Valores: la Bolsa Mexicana de Valores, el Banco de 

México, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Dirección 

General de Seguros y Valores, el instituto para el Depósito de Valores (hoy Sociedad de 

Depósito Jndeva! y la -~sociación Me)Cjcana de Casas de Bo!sa (actualmente .Atscc!ación 

Mexicana de Jntermediartos Bursátiles). 
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Por lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores ha sido y es un ra.ctor determinante en el aector financ!ero, coadyuv::!nte en la 

polltica mexicana como tdctor de apoyo en la regulación. vigilancia y observancia en la 

normattvidad aplicable a las bolsas de valores, bancos, casas de bolsa y demás 

sociedades que participan en el mercado de valores mexicano, respecto de su estricto y 

los rige en aras de crear un mercado confiable, transparente, capaz de atraer capital de 

invers!on!!Stas mexmanos y e"".tranJeros que por end~ repercuta en !a es!ab!!!dad 

económica de nuestro pals. 
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